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Buenos días
 
 
Se remite memorial para ges�ón
 
Agradezco su atención.
 
 
 
De: Recepcion Memoriales Juzgados Administra�vos - An�oquia - Medellín <memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>  
Enviado el: jueves, 29 de abril de 2021 3:10 p. m. 
Para: David Alejandro Torres Amaya <dtorresa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: CONTESTACION DEMANDA WALDERO BALSEIRO GUTIERREZ
 
 
 
Cordialmente,
 

 
 
Julian Bolaños Bravo
Coordinador de No�ficaciones y Reparto
Oficina de Apoyo - Juzgados Administra�vos de Medellín
Seccional An�oquia-Chocó

repcsjadmed@cendoj.ramajudicial.gov.co    
Teléfono: +57-4 2616716

Calle 42 # 48-55, Edificio Atlas, Medellín-An�oquia
 
 
De: Juan Carlos Tapia Garzon <juan.tapia@fiscalia.gov.co>  
Enviado el: jueves, 29 de abril de 2021 2:59 p. m. 
Para: Recepcion Memoriales Juzgados Administra�vos - An�oquia - Medellín <memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
Jeny Andrea Jurado <jjurado@procuraduria.gov.co>; johngarayabogado@gmail.com 
CC: Gloria Patricia Rodriguez Monsalve <gloria.rodriguezm@fiscalia.gov.co> 
Asunto: CONTESTACION DEMANDA WALDERO BALSEIRO GUTIERREZ
 
Señora 
Doctora EUGENIA RAMOS MAYORGA 
JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO ORAL  
DE MEDELLIN - ANTIOQUIA 
E. S.D. 
 
 
ACCIÓN:                    REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:              05-001-3333- 011-2020-00293-00 
DEMANDANTE:        WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ  
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DEMANDADO:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL - FISCALÍA GENERAL DE LA
NACIÓN 
 
 
Asunto:           Contestación Demanda – Fiscalía General de la Nación. 
 
 
JUAN CARLOS TAPIA GARZON, mayor de edad, vecino y residenciado en la ciudad de Bogotá, identificado con la
Cédula de Ciudadanía N° 79.463.827 de Bogotá, D.C. y Tarjeta Profesional N° 64.975 del Consejo Superior de la
Judicatura, en mi calidad de apoderado ESPECIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACION, por medio del
presente memorial y dentro del término legal respetuosamente me permito presentar Contestación de la demanda. 
 
Con el objeto de dar cumplimiento a la normativa del artículo 3o, Decreto 806 del 04 de junio de 2020, se adjunta en
formato PDF o Word la respectiva actuación a las partes. 
 
Para los fines pertinentes me permito anexar en archivo adjunto (48 folios) en total. 
 
 
De la Señora Juez, 
 
 
 
JUAN CARLOS TAPIA GARZON 
C.C. 79.463.827 de Bogotá 
T.P. 64.975 del C.S.J. 
 
 
JUAN CARLOS TAPIA GARZON
PROFESIONAL DE GESTION II
DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS
FISCALIA GENERAL DE LA NACION
TEL 570 2000 EXT 11481
 

NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este mensaje, favor borrarlo
inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra
estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje
(incluyendo cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma cualquier acción
basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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Señora 
Doctora EUGENIA RAMOS MAYORGA 
JUEZ ONCE (11) ADMINISTRATIVO ORAL  
DE MEDELLIN - ANTIOQUIA 
E. S.D. 
 
 
ACCIÓN:   REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO:  05-001-3333- 011-2020-00293-00 
DEMANDANTE: WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ  
DEMANDADO:       NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICIA NACIONAL 
- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 
 

 
 
JUAN CARLOS TAPIA GARZON, mayor de edad, vecino y residenciado en la 
ciudad de Bogotá, identificado con la Cédula de Ciudadanía N° 79.463.827 de 
Bogotá, D.C. y Tarjeta Profesional N° 64.975 del Consejo Superior de la 
Judicatura, obrando dentro del proceso de la referencia, en calidad de apoderado 
especial de la Nación-Fiscalía General de la Nación, de conformidad con el poder 
que se adjunta al presente, con sus respectivos anexos, debidamente otorgado 
por la Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos, debidamente designada, con base en la delegación conferida por el 
Fiscal General de la Nación, por medio del presente escrito, de manera 
respetuosa me dirijo ante su Despacho para contestar la demanda presentada 
mediante apoderado por el señor WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ, en los 
siguientes términos: 
 
 

I.- A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 
 
Los demandantes solicitan en el libelo de la demanda: 
 
1. Que LA NACIÓN COLOMBIANA, FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL-,sean declarados 
administrativamente responsables por el deterioro patrimonial que sufrió el 
demandante por la suma de ($160.000.000), ciento sesenta millones de pesos 
colombianos, incautados injustamente dentro del proceso penal radicado con el 
SPOA 050016000206201831748, que fueron ordenados ser devueltos de manera 
inmediata por el juzgado 43 penal municipal de control de garantías de Medellín, 
en audiencia pública celebrada el pasado 08/02/2019, previa comprobación de su 
origen licito, a favor del señor Waldemaro Balseiro Gutiérrez. 
 
2. Que LA NACIÓN COLOMBIANA, FISCALIA GENERAL DE LA NACION Y 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, POLICIA NACIONAL, como 
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consecuencia de la declaración anterior deben a título perjuicios materiales, el 
valor correspondiente a la suma equivalente a intereses corrientes bancarios 
sobre los ($160.000.000) ciento sesenta millones de pesos colombianos, desde el 
día de incautación, 6 de diciembre del 2018, hasta que efectivamente se lleguen a 
pagar, en fallo de primera o segunda instancia. 
 
Teniendo en cuenta que el IPC Inicial es diciembre 2018, el IPCF final para la 
fecha de ejecutoriada del auto que aprueba la fecha de ejecutoriado el fallo en 
primera o segunda instancia. 
 
Se solicita en la demanda una responsabilidad de la Nación derivada del defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia, en los términos de los artículos 66 y 68 de 
la Ley 270 de 1996, quien haya sufrido un daño antijurídico, a consecuencia de la función 
jurisdiccional tendrá derecho a obtener la consiguiente reparación, de acuerdo a lo 
establecido la responsabilidad del Estado es objetiva aun cuando la jurisprudencia ha 
dado connotación a dicho concepto que implica la regulación específica, es de tener en 
cuenta, que al entrar el bien mueble bajo la custodia del Estado y demostrado ello por el 
interesado es a los demandados a quien corresponde demostrar la causal de liberación 
de responsabilidad.  

 
No obstante respecto a la Entidad que represento FISCALIA GENERAL DE LA NACION, 
se configura el eximente de responsabilidad de HECHO DE UN TERCERO, tal y como ya 
he expuesto anteriormente. 
 
Se observa en el escrito de la demanda, que el día 08/02/2019, Juzgado 43 Penal 
Municipal del municipio de Medellín, decisión: se accede a la solicitud de devolución del 
dinero, por ende se ordena a la fiscalía encargada devolver los ciento sesenta millones de 
pesos ($160.000.000), incautados a los sujetos procesales en mención a nombre del 
señor WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ. 
 
Teniendo en cuenta lo relatado en los hechos de la demanda, “En este momento, la 
autoridad policial, se da cuenta que el funcionario miembro de la POLICIA NACIONAL, 
patrullero MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, no se presentó después de terminado 
su periodo de vacaciones, y así mismo, se enteran que no realizo el depósito judicial, de 
los CIENTO SESENTA MILLONES DE PESOS, en las cuentas del Banco Agrario, 
correspondientes a la Fiscalía General de la Nación. Por lo cual, se adjunta el Oficio Nro. / 
SUBIN – GRUIJ 38.10 fechado Medellín, 05 de marzo de 2019, Originado en la Policía 
Judicial. Asunto Respuesta, firma Intendente CLAUDIA YASMIN AGUDELO CARDONA, 
Jefe Unidad Investigativa de Campo centro SIJIN MEVAL, dirigido a la fiscal 34 
Especializada, Dra. JAFFA KABIRI QUINTANA MOLDON, donde dan respuesta en su 
aparte: “Teniendo en cuenta la comunicación oficial emanada en su despacho, 
concerniente a la devolución del dinero que fuere incautado dentro del proceso 05 001 
6000206 2018 31748, el cual fue dejado bajo custodia del señor investigador judicial, 
patrullero MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, adscrito a la Unidad Investigativa de 
Campo Centro. Comedidamente me permito ampliar la respuesta que le fuere otorgada 
mediante oficio No. S-2019-03611/ SUBIN – GRUIJ 38.10, de la siguiente manera: Sea lo 
primero indicar, que el señor patrullero en mención debía presentarse por término de su 
periodo vacacional el pasado domingo 03 de marzo del año 2019. No obstante, a la fecha 
se desconoce de su ubicación; no siendo posible hasta el momento poder tener contacto 



 
 

WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ 
REPARACIÓN DIRECTA 
RAD 2020-00293 

JL. 43637 

 

 

 

3 

con él, pues se ha tratado reiteradamente de obtener comunicación a través del abonado 
telefónico 313572 9417 sin resultado positivo. Por lo anterior y una vez haber indagado en 
los sistemas de policía nacional (PSI) datos de algún familiar del funcionario, se logró 
tener contacto a través del teléfono 313 614 8423 con la hermana Kelly Jeraldin Peña 
Pérez, quien una vez haberle manifestado el motivo de la llamada, argumento no saber de 
su hermano desde hace aproximadamente 15 días. Así mismo, se verifico en la calle 6 sur 
No. 70-95 barrio robledo alto, lugar de residencia que registra en el sistema de policía, 
donde una vecina manifestó que dicho funcionario no reside allí desde hace 
aproximadamente cuatro meses. Cabe indicar que la novedad presentada con el 
uniformado fue informada mediante comunicación oficial al señor Teniente Coronel Erick 
José Conrado Salcedo, Jefe Seccional de Investigación Criminal para los tramites a que 
haya lugar. Atentamente, firma Intendente CLAUDIA YASMIN AGUDELO CARDONA, 
Jefe Unidad Investigativa de Campo Centro SIJIN MEVAL. 
 
La Fiscalía General de la Nación, a través de la Dra. Jaffa Kabiri Quintana Moldon, fiscal a 
quien le correspondió la asignación del proceso en que se incauta el dinero, encuentra 
que no se depositó el dinero, ni se conservaron los protocolos de cadena de custodia, por 
lo cual procede a formular la denuncia penal contra el señor patrullero MANUEL 
EDUARDO PEREZ GUZMAN. Se adjunta copia informal de denuncia penal, fechada en 
Medellín, marzo 6 de 2019, de la fiscal 34 especializada, Dra. JAFFA KABIRI QUINTANA 
MOLDON, contra el patrullero de la policía nacional MANUEL EDUARDO PEREZ 
GUZMAN, identificado con la C. C. No. 1.110.484.711 de Ibagué Tolima, por los delitos de 
peculado por apropiación y enriquecimiento ilícito de particulares”. 
 
De lo anterior se puede concluir, que la Fiscalía General de la Nación actuó en 
cumplimiento del deber legal, amparada en la Constitución Política de Colombia y en la 
Ley, en consecuencia, me opongo a todas y cada una de las declaraciones y condenas 
solicitadas en el escrito de la demanda, porque considero que en el presente caso no se 
configuran los supuestos esenciales que permitan estructurar algún tipo de 
responsabilidad en cabeza de mi representada. 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, declaraciones y condenas 
solicitadas en el escrito de la demanda, ya que en el sub-lite no existen 
fundamentos de hecho ni de derecho, que sirvan de sustento a las mismas como 
se demostrará a través del proceso. 
 

II.- A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 
En relación con los hechos narrados por el señor demandante, me permito 
manifestar que me atengo a lo que de ellos resulte probado en legal forma dentro 
del proceso, siempre y cuando guarden relación con el libelo de la demanda, en 
tanto comprometa la responsabilidad administrativa y patrimonial de la Entidad 
que represento. 
 
HECHO 1 al 14: No me consta, me atengo a lo probado legalmente en el proceso. 
 
HECHO 15 al 20: Me atengo a lo probado legalmente en el proceso. 
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HECHO 21 al 29: Me atengo a lo probado legalmente en el proceso. 
 
HECHO 30 al 33: Me atengo a lo probado legalmente en el proceso. 
 
HECHO 34 al 36: No me consta, me atengo a lo probado en el proceso. 
 
HECHO 37 al 42: Me atengo a lo probado legalmente en el proceso. Además el 
apoderado hace apreciaciones de carácter subjetivo de las cuales me encuentro 
relevado de pronunciarme y las omisiones u acciones en las que haya incurrido la 
Fiscalía General de la Nación deben ser probadas en el transcurso del proceso. 
 
Con relación a los hechos de la demanda, no deben ser atribuibles a la Fiscalía 
General de la Nación, por no haber dado origen ni participado en los hechos por 
medio de los cuales no se pudo dar cumplimiento con la entrega del dinero al hoy 
demandante WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ , ya que el funcionario de la 
Policía Nacional patrullero MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, tenía bajo su 
custodia el dinero incautado y era éste quien debía realizar la consignación del 
mismo a la cuenta de depósitos judiciales de la Fiscalía General de la Nación y por 
tanto, se configura el eximente de responsabilidad, HECHO DE UN TERCERO, ya 
que el funcionario de la Policía Nacional, no cumplió con su obligación, tal y como 
se establece con las pruebas aportadas con la demanda. 
 

III.- OBJECIÓN A LA CUANTIA. 
 
El actor solicita por concepto de perjuicios la suma de ($160.000.000), ciento sesenta 
millones de pesos colombianos, incautados injustamente dentro del proceso penal 
radicado con el SPOA 050016000206201831748, causando un deterioro patrimonial al 
demandante. 
 
Se objeta en especial porque no están probados que los mencionados perjuicios 
hayan sido ocasionados por la Entidad que represento, observe señora Juez que 
los hechos que dan origen al deterioro patrimonial del hoy demandante son los 
actos realizados por el Patrullero de la Policía Nacional MANUEL EDUARDO 
PEREZ GUZMAN, quien tenía bajo su custodia el dinero incautado y era éste 
quien debía realizar la consignación del mismo a la cuenta de depósitos judiciales 
de la Fiscalía General de la Nación y no cumplió con su obligación. 
 
 

III. RAZONES DE LA DEFENSA 
 
En relación con los hechos y premisas planteados en el libelo de la demanda se 
desprenden con claridad los siguientes puntos: 
 
1.- RESPECTO AL DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
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“ARTICULO 69. DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA. Fuera de los casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, 
quien haya sufrido un daño antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional 
tendrá derecho a obtener la consiguiente reparación.” 

Este consiste en una conducta activa o pasiva, esto es por acción o por omisión 
constitutiva de incumplimiento de una obligación a cargo del Estado y que se 
determina por la no prestación o prestación irregular o inoportuno del servicio, en 
el presente caso el convocante afirma se causó un daño debido a la prescripción 
de la acción penal. 
 
Del defectuoso funcionamiento de la administración de justicia, ha dicho la 
Jurisprudencia: 
 

1. “El artículo 69 de la ley 270 de 1996 establece que cuando el daño 
no proviene de un error judicial o de la privación injusta de la libertad, el 
título de imputación jurídica radica en el defectuoso funcionamiento de 
la administración de justicia. Dentro de ese concepto están 
comprendidas todas las acciones u omisiones que se presenten 
con ocasión del ejercicio de la función de impartir justicia en que 
incurran no sólo los funcionarios sino también los particulares 
investidos de facultades jurisdiccionales, los empleados judiciales, 

los agentes y los auxiliares judiciales.”1 
 

2. “Según el artículo 90 de la Constitución Política de Colombia, el 
Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le 
sean imputables, causados por la acción o la omisión de las 
autoridades públicas. Cláusula general de responsabilidad patrimonial 
del Estado, que en punto al título de imputación de defectuoso 
funcionamiento de la administración de justicia encuentra desarrollo 
legal en el artículo 69 de la ley 270 de 1996 en los siguientes términos: 
“Fuera de los casos previstos en los artículos 66 y 68 de esta ley, quien 
haya sufrido un daño antijurídico, a consecuencia de la función 
jurisdiccional tendrá derecho a obtener la consiguiente reparación”. 
Luego, aparece claro que el primer elemento a estudiar en la 
estructuración de la responsabilidad patrimonial del Estado Colombiano 
es el daño, el cual debe ser cierto, actual, y por ello, constituye una 

 
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del veintidós (22) de noviembre dos 
mil uno (2001). Radicación: 25000-23-26-000-1992-8304-01(13164). Consejero Ponente: Ricardo Hoyos Duque. De igual 

forma Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del once (11) de 
julio de dos mil trece (2013). Radicación: 25000232600020000269701 (26021). Consejera Ponente Olga Mélida Valle de De 
La Hoz. 
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carga procesal y probatoria del demandante, al tenor del artículo 177 

del C. de P. Civil, aplicable por remisión a esta jurisdicción.”2 
 
3. “En cuanto al defectuoso funcionamiento de la administración de 
justicia, habría que decir que éste, a diferencia del error judicial, se 
produce en las demás actuaciones judiciales necesarias para adelantar 
el proceso o la ejecución de las providencias judiciales.  
 
Dentro de este concepto están comprendidas todas las acciones u 
omisiones constitutivas de falla, que se presenten con ocasión del 
ejercicio de la función de impartir justicia. Puede provenir no sólo de 
los funcionarios, sino también de los particulares investidos de 
facultades jurisdiccionales, de los empleados judiciales, de los agentes 
y de los auxiliares judiciales. Así también lo previó el legislador 
colombiano cuando dispuso que, fuera de los casos de error 
jurisdiccional y privación injusta de la libertad, “quien haya sufrido un 
daño antijurídico, a consecuencia de la función jurisdiccional tendrá 

derecho a obtener la consiguiente reparación”.3 
 

De las tres providencias descritas es importante resaltar que las características del 
DEFECTUOSO FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 
SON:  
 

1. Que devengue de las acciones y omisiones en procedimiento auxiliares que 
se realizan en el desarrollo de un proceso penal.  

2. No recae sobre una sentencia judicial. 
3. Se debe analizar cuál es el funcionamiento normal de la administración de 

justicia para encontrar de que devino el funcionamiento ANORMAL. 
 

Debe tenerse presente que para que la responsabilidad de la Nación sea 
declarada, se debe demostrar con claridad una falla del servicio. A este respecto 
la jurisprudencia ha señalado que la falla debe ser de tal magnitud que, teniendo 
en cuenta las circunstancias en que debe prestarse el servicio, la conducta de la 
administración sea considerada como anormalmente deficiente. Lo anterior fue 
manifestado en los siguientes términos por el Consejo de Estado, en sentencia del 
5 de agosto de 1994 Exp.: 8485, con ponencia del doctor Carlos Betancur 
Jaramillo así: 
 

“...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe 
entonces previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación 

 
2 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Subsección C. Sentencia del catorce (14) de 
marzo de dos mil doce (2012). Radicación: 25000-23-26-000-1998-02717-01(20497). Consejera Ponente: Olga Mélida Valle 

de De La Hoz. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera. Sentencia del dieciséis (16) de febrero de dos 
mil seis (2006). Radicación: 25000-23-26-000-1993-09946-01(14307). Consejero Ponente: Ramiro Saavedra Becerra. 
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legal incumplida o cumplida inadecuadamente por la administración. Debe 
precisarse en qué forma debió haber cumplido el estado con su 
obligación...” 
 
“La falla de la administración para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su 
responsabilidad, no puede ser entonces cualquier tipo de falta. Ella debe 
ser de tal entidad, que teniendo en cuenta las concretas circunstancias en 
que debía prestarse el servicio, la conducta de la administración pueda 
considerarse como “anormalmente deficiente”. 
En punto de los requisitos necesarios para que se presente la Falla, el 
Consejo de Estado ha dicho: 
 
“...Cuando el Estado en desarrollo de sus funciones incurre en la llamada 
“falta o falla del servicio”, o mejor aún falta o falla de la administración, 
tratándose de simples actuaciones administrativas, se hace responsable 
de los daños causados al administrado. Esta es la fuente común y 
frecuente de la responsabilidad estatal y requiere: 
 
a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, 

retardo, irregularidad, ineficacia o ausencia del servicio. La falta o 
falla de que se trata, no es la personal del agente administrativo, 
sino la del servicio o anónima de la administración; 

b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o ha dejado de 
actuar, por lo que se excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, 
ejecutados como simple ciudadano; 
c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por 
el derecho bien sea civil, administrativo, etc., con las características 
predicadas en el derecho privado para el daño indemnizable como sea 
cierto, determinado o determinable, etc. 
d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y 
el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio no habrá 
lugar a la indemnización”. (Consejo de Estado. Sección Tercera. 28 de 
octubre de 1976. Cons. Pon. Dr. Jorge Valencia A. Exp. 1482.). 

 
Dentro del texto de la demanda, no se aprecia un extremo de particular 
importancia, para que se despachen favorablemente las pretensiones de la 
demanda, cual es “... Una falta o falla del servicio de la administración, por omisión 
retardo, irregularidad, ineficacia o ausencia del servicio. La falta o falla de que se 
trata no es la personal del agente administrativo, sino la del servicio o anónima de 
la administración...” ya que no consta dentro de los hechos de la demanda que la 
entidad que represento, haya sido artífice de las circunstancias por las cuales no 
se pudo hacer la devolución del dinero, ya que quien no cumplió con la obligación 
de consignar el dinero que tenía bajo su responsabilidad y custodia fue el 
Patrullero de la Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, por lo 
cual no es viable predicar hechos y omisiones que constituyan faltas o fallas en el 



 
 

WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ 
REPARACIÓN DIRECTA 
RAD 2020-00293 

JL. 43637 

 

 

 

8 

servicio de la administración de justicia, por parte de la Fiscalía General de la 
Nación, en consecuencia Señora Juez, mal podría endilgársele responsabilidad 
alguna a la Entidad que represento. 
 
El demandante no acredita los supuestos necesarios para derivar del Estado una 
responsabilidad, toda vez que a pesar de tener la carga probatoria, no tiene las 
pruebas ni evidencias de demostrar que ha sido víctima, ni de ninguna acción u 
omisión, por parte de la Entidad que represento, así como tampoco, de los hechos 
en que resulto victima el señor WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ. De lo 
anterior se concluye, que el demandante en el caso en estudio, no acredito prueba 
alguna que demuestre perjuicio o daño, en cabeza de la Entidad que represento. 
 
Así las cosas, la parte actora no cumplió con la carga procesal radicada en ella, ni 
probo la existencia de un daño que revista el carácter antijurídico que pudiera ser 
imputable al Estado, por tanto, se deberá negar las pretensiones, y exonerar de 
toda responsabilidad a la Fiscalía General de la Nación.  

 
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 

 
A. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL: 

 
La Fiscalía General de la Nación fue creada por inspiración constitucional, 
teniendo precisas funciones que cumplir, establecidas de manera clara en sus 
artículos 250 y 251 de la siguiente manera: 
 

“ARTICULO  250. Modificado por el art. 2, Acto Legislativo No. 03 de 2002. 
El nuevo texto es el siguiente: La Fiscalía General de la Nación está 
obligada a adelantar el ejercicio de la acción penal y realizar la 
investigación de los hechos que revistan las características de un 
delito que lleguen a su conocimiento por medio de denuncia, petición 
especial, querella o de oficio, siempre y cuando medien suficientes 
motivos y circunstancias fácticas que indiquen la posible existencia 
del mismo. No podrá, en consecuencia, suspender, interrumpir, ni 
renunciar a la persecución penal, salvo en los casos que establezca la ley 
para la aplicación del principio de oportunidad regulado dentro del marco de 
la política criminal del Estado, el cual estará sometido al control de legalidad 
por parte del juez que ejerza las funciones de control de garantías. Se 
exceptúan los delitos cometidos por Miembros de la Fuerza Pública en 
servicio activo y en relación con el mismo servicio. 
 
En ejercicio de sus funciones la Fiscalía General de la Nación, deberá: 
 
1. Solicitar al juez que ejerza las funciones de control de garantías las 
medidas necesarias que aseguren la comparecencia de los imputados al 
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proceso penal, la conservación de la prueba y la protección de la 
comunidad, en especial, de las víctimas. 
 
El juez que ejerza las funciones de control de garantías, no podrá ser, en 
ningún caso, el juez de conocimiento, en aquellos asuntos en que haya 
ejercido esta función. 
 
La ley podrá facultar a la Fiscalía General de la Nación para realizar 
excepcionalmente capturas; igualmente, la ley fijará los límites y eventos en 
que proceda la captura. En estos casos el juez que cumpla la función de 
control de garantías lo realizará a más tardar dentro de las treinta y seis 
(36) horas siguientes. 
 
2. Adelantar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de 
comunicaciones. En estos eventos el juez que ejerza las funciones de 
control de garantías efectuará el control posterior respectivo, a más tardar 
dentro de las treinta y seis (36) horas siguientes, al solo efecto de 
determinar su validez. 
 
3. Asegurar los elementos materiales probatorios, garantizando la cadena 
de custodia mientras se ejerce su contradicción. En caso de requerirse 
medidas adicionales que impliquen afectación de derechos fundamentales, 
deberá obtenerse la respectiva autorización por parte del juez que ejerza 
las funciones de control de garantías para poder proceder a ello. 
 
4. Presentar escrito de acusación ante el juez de conocimiento, con el fin de 
dar inicio a un juicio público, oral, con inmediación de las pruebas, 
contradictorio, concentrado y con todas las garantías. 
 
5. Solicitar ante el juez de conocimiento la preclusión de las investigaciones 
cuando según lo dispuesto en la ley no hubiere mérito para acusar. 
 
6. Solicitar ante el juez de conocimiento las medidas judiciales necesarias 
para la asistencia a las víctimas, lo mismo que disponer el restablecimiento 
del derecho y la reparación integral a los afectados con el delito. 
 
7. Velar por la protección de las víctimas, los jurados, los testigos y demás 
intervinientes en el proceso penal, la ley fijará los términos en que podrán 
intervenir las víctimas en el proceso penal y los mecanismos de justicia 
restaurativa. 
 
8. Dirigir y coordinar las funciones de policía Judicial que en forma 
permanente cumple la Policía Nacional y los demás organismos que señale 
la ley. 
 
9. Cumplir las demás funciones que establezca la ley. 
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El Fiscal General y sus delegados tienen competencia en todo el territorio 
nacional. 
 
En el evento de presentarse escrito de acusación, el Fiscal General o sus 
delegados deberán suministrar, por conducto del juez de conocimiento, 
todos los elementos probatorios e informaciones de que tenga noticia 
incluidos los que le sean favorables al procesado. 
 
Parágrafo. La Procuraduría General de la Nación continuará cumpliendo en 
el nuevo sistema de indagación, investigación y juzgamiento penal, las 
funciones contempladas en el artículo 277 de la Constitución Nacional.” 
 
ARTICULO  251. Modificado por el art. 3, Acto Legislativo No. 03 de 2002. 
El nuevo texto es el siguiente: Son funciones especiales del Fiscal General 
de la Nación: 
 
1. Modificado por el art 3, Acto Legislativo 006 de 2011. Con el siguiente 
texto: Investigar y acusar, si hubiere lugar, directamente o por conducto del 
Vicefiscal General de la Nación o de sus delegados de la unidad de fiscalías 
ante la Corte Suprema de Justicia, a los altos servidores que gocen de 
fuero Constitucional, con las excepciones previstas en la Constitución. 
 
2. Nombrar y remover, de conformidad con la ley, a los servidores bajo su 
dependencia. 
 
3. Asumir directamente las investigaciones y procesos, cualquiera que sea 
el estado en que se encuentren, lo mismo que asignar y desplazar 
libremente a sus servidores en las investigaciones y procesos. Igualmente, 
en virtud de los principios de unidad de gestión y de jerarquía, determinar el 
criterio y la posición que la Fiscalía deba asumir, sin perjuicio de la 
autonomía de los fiscales delegados en los términos y condiciones fijados 
por la ley. 
 
4. Participar en el diseño de la política del Estado en materia criminal y 
presentar proyectos de ley al respecto. 
 
5. Otorgar, atribuciones transitorias a entes públicos que puedan cumplir 
funciones de Policía Judicial, bajo la responsabilidad y dependencia 
funcional de la Fiscalía General de la Nación. 
 
6. Suministrar al Gobierno información sobre las investigaciones que se 
estén adelantando, cuando sea necesaria para la preservación del orden 
público. 
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B. FUNDAMENTOS LEGALES: 
 
Dentro de las normas vigentes aplicables para la época de los hechos tenemos: 
 
LEY 906 DE 2004, Por la cual se expide el Código de Procedimiento Penal: 
 

- Artículo 114. Atribuciones.  La Fiscalía General de la Nación, para el 
cumplimiento de sus funciones constitucionales y legales, tiene las 
siguientes atribuciones: 
 
1. Investigar y acusar a los presuntos responsables de haber cometido un 
delito. 
 
2. Aplicar el principio de oportunidad en los términos y condiciones definidos 
por este código. 
 
3. Ordenar registros, allanamientos, incautaciones e interceptaciones de 
comunicaciones, y poner a disposición del juez de control de garantías los 
elementos recogidos, para su control de legalidad dentro de las treinta y 
seis (36) horas siguientes. 
 
4. Asegurar los elementos materiales probatorios y evidencia física, 
garantizando su cadena de custodia mientras se ejerce su contradicción. 
 
5. Dirigir y coordinar las funciones de policía judicial que en forma 
permanente ejerce su cuerpo técnico de investigación, la Policía Nacional y 
los demás organismos que señale la ley. 
 
6. Velar por la protección de las víctimas, testigos y peritos que la Fiscalía 
pretenda presentar. 
 
La protección de los testigos y peritos que pretenda presentar la defensa 
será a cargo de la Defensoría del Pueblo, la de jurados y jueces, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 
 
7. Ordenar capturas, de manera excepcional y en los casos previstos en 
este código, y poner a la persona capturada a disposición del juez de 
control de garantías, a más tardar dentro de las treinta y seis (36) horas 
siguientes. 
 
8. Solicitar al juez de control de garantías las medidas necesarias que 
aseguren la comparecencia de los imputados al proceso penal, la 
conservación de la prueba y la protección de la comunidad, en especial de 
las víctimas. 
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9. Presentar la acusación ante el juez de conocimiento para dar inicio al 
juicio oral. 
 
10. Solicitar ante el juez del conocimiento la preclusión de las 
investigaciones cuando no hubiere mérito para acusar. 
 
11. Intervenir en la etapa del juicio en los términos de este código. 
 
12. Solicitar ante el juez del conocimiento las medidas judiciales necesarias 
para la asistencia de las víctimas, el restablecimiento del derecho y la 
reparación integral de los efectos del injusto. 
 
13. Interponer y sustentar los recursos ordinarios y extraordinarios y la 
acción de revisión en los eventos establecidos por este código. 
 
14. Solicitar nulidades cuando a ello hubiere lugar. 
 
15. Las demás que le asigne la ley. 
 
Parágrafo. Adicionado por el art. 10, Ley 1142 de 2007, así: 
 
Parágrafo. El Fiscal General de la Nación o el Fiscal Delegado, según el 
caso, podrá actuar con el apoyo de otro Fiscal Delegado de cualquier 
categoría, tanto para la investigación como para la intervención en las 
audiencias preliminares o de juicio. Esta misma facultad podrá aplicarse en 
el ejercicio de la defensa.” 

 
2- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA- AUSENCIA “NEXO 
CAUSAL 
 
El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En 
esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 
determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y 
determinante del daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el 

juez con miras a que les sean restablecidos los derechos conculcados.”4 
 
Al aplicar el precitado artículo al caso examinado y el concepto general del nexo 
causal, tenemos que respecto del daño que se busca reparar se presenta una 
ruptura del nexo causal respecto de la Fiscalía General de la Nación y por 
ende falta de Legitimación en la causa por Pasiva, pues de acuerdo a los 
hechos narrados por el demandante y las pruebas aportadas con la demanda, 
se puede establecer que el presunto daño sufrido por el demandante 

 
4 Consejo de Estado. Sentencia de 27 de Abril de 2011. Consejera Ponente Dra. Gladys Agudelo Ordoñez. 
Radicado. 19155.  
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WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ, fue producto de la actividad del 
Patrullero de la Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN quien 
abusando uso de sus funciones y de su investidura causo un perjuicio al 
convocante, por lo que es evidente que la responsabilidad recae sobre un 
tercero, de tal manera que los hechos desarrollados por el miembro de la 
institución policial, constituyeron conductas ajenas a las funciones desarrolladas 
por mi representada por intermedio de sus delegado, de tal manera que mi 
representada Fiscalia General de la Nación, no tuvo injerencia a la producción 
del daño reclamado. 

 
Ahora bien, para que pueda estructurarse una responsabilidad patrimonial de un 
ente público, no basta con que exista un daño, sino que además, es menester que 
este daño sea antijurídico, sufrido por la víctima y que ese daño sea el efecto 
DIRECTO de la falla del servicio, lo cual debe estar plenamente demostrado y en 
el caso que nos ocupa, es absolutamente claro que no fue probado. 
 
Al respecto, fuerza señalar señora Juez, que en el sub judice no se configuran los 
supuestos esenciales que permitan estructurar ninguna clase de responsabilidad 
en cabeza de mi representada, por las siguientes razones: 
 
Del texto de la demanda, no se aprecia un extremo de particular importancia, para 
que se despache favorablemente las pretensiones de la demanda, cual es una 
falta o falla del servicio de la administración, error judicial, de hecho y/o de 
derecho, por omisión, retardo, irregularidad, ineficacia o ausencia del servicio 
imputable a mi representada la Fiscalía General de la Nación, por lo cual no es 
viable predicar hechos y omisiones que constituyan faltas o fallas en el servicio de 
la administración de justicia, o error judicial, en consecuencia Señor Juez, mal 
podría endilgarse responsabilidad alguna a la Entidad que represento. 

 
La responsabilidad por parte del Estado que se pretende con la presente acción 
no reúne los requisitos exigidos para el efecto, a saber: 
 
"...Para que pueda condenarse al Estado por culpa aquiliana se requiere que 
aparezcan demostrados en el expediente los siguientes supuestos: 
 
Existencia del hecho (falla del servicio). 
 
Daño o perjuicio sufrido por el actor. 
 
Relación de causalidad entre el primero y el segundo..."5. 
 

 
5 Sentencia de 18 de abril de 1967 - Ponente: Dr. Carlos Portocarrero Mutis. Actor: William Bendeck contra la Nación. 
Anales del Consejo de Estado. Tomo LXLL Número 413-414 páginas 257 y ss. Responsabilidad por falta o falla del 
servicio.  
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En lo que hace relación a la falla del servicio, la jurisprudencia ha señalado que la 
falla debe ser de tal magnitud que, teniendo en cuenta las circunstancias en que 
debe prestarse el servicio, la conducta de la administración sea considerada como 
anormalmente deficiente, lo anterior fue manifestado en los siguientes términos 
por el Consejo de Estado, en sentencia de agosto 5 de 1994, Exp. 8485, con 
ponencia del Doctor Carlos Betancur Jaramillo, así: 
 
"...Para determinar si aquí se presentó o no dicha falla del servicio, debe entonces 
previamente establecerse cuál es el alcance de la obligación legal incumplida o 
cumplida inadecuadamente por la administración.  Debe precisarse en qué forma 
debió haber cumplido el Estado con su obligación...". 
 
"...La falla de la administración, para que pueda considerarse entonces 
verdaderamente como causa del perjuicio y comprometa su responsabilidad, no 
puede ser entonces cualquier tipo de falla.  Ella debe ser de tal entidad, que 
teniendo en cuenta las concretas circunstancias en que debía prestarse el 
servicio, la conducta de la administración pueda considerarse como 
"anormalmente deficiente"...". 
 
En este orden de ideas, si bien es cierto que la responsabilidad que tiene el 
Estado por las acciones u omisiones de sus autoridades, de acuerdo con lo 
establecido en el Artículo 90 de la Carta Política, obligan a su reconocimiento de 
los daños causados, también lo es, que dicha responsabilidad sólo surge cuando 
se cumplen los mencionados supuestos y/o requisitos, es decir una falta o falla en 
el servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, ineficiencia o 
ausencia del servicio; un daño que implique lesión o perturbación de un bien 
protegido por el derecho con las características generales que la ley determina 
para que sea indemnizable, que sea cierto, determinado o determinable, 
evaluable, etc; una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración 
y el daño, sin la cual aún demostrada la falta o falla del servicio, no habrá lugar a 
la indemnización. 
 
Por otra parte, el Consejo de Estado ha sostenido que para que un quebranto 
patrimonial sufrido por un particular revista el carácter de perjuicio indemnizable 
se necesita, sin embargo, la concurrencia de ciertos requisitos. Entre ellos y en 
primer lugar, la antijuridicidad del perjuicio. 
 
Por ello, NO se encuentran probados los diferentes elementos constitutivos de la 
responsabilidad administrativa de mí representada en el caso en estudio, es decir, 
el hecho dañoso y la relación de causalidad entre uno y otro, por lo cual deberá 
negarse las súplicas de la demanda respecto de mi representada. 
 
Señora Juez, es de recordar que esta justicia además de ser rogada, debe ser 
probada en lo que se dice, se pide, se alega y/o solicita en la demanda, en virtud 
de lo cual, es razonable y lógico precisar, que en el caso en estudio no es viable ni 
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ajustado a derecho reconocer indemnizaciones por daños y perjuicios que no 
fueron debidamente probados. 
 
Es importante recordar que la carga de la prueba consiste en una regla de juicio, 
que le indica a las partes la responsabilidad que tiene para que los hechos que 
sirven de sustento a las pretensiones o a la defensa resulten probados. La parte 
demandante es quien prepara la demanda y tiene conocimiento cuales hechos le 
interesa que aparezcan demostrados en el proceso, por ello debe allegar junto a la 
demanda las pruebas que pretenda hacer valer, para que el Juez pueda dirimir la 
controversia con la certeza que dan las pruebas regular y oportunamente 
allegadas al proceso. En el caso en estudio, no se aportó ninguna prueba que 
demuestre los daños y perjuicios causados a la parte demandante la actuación de 
la Fiscalía General de la Nación en desarrollo de la investigación penal que 
termino con decisión de la devolución del dinero incautado. 
 
Ahora bien, el artículo 90 de la Constitución Política, en su inciso primero dispone: 
 
“El Estado responderá patrimonialmente por los daños antijurídicos que le sean 
imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades públicas”.  
 
De la lectura de este artículo se desprende con claridad que la responsabilidad se 
genera en una acción u omisión que ha sido causada por las autoridades públicas, 
y es claro que en el presente caso no existe acción u omisión de mi representada 
la Fiscalía General de la Nación, que haya sido causa de los pretendidos daños, 
por lo que mal puede endilgársele una responsabilidad patrimonial.  
 
Por otra parte, como lo ha reiterado la jurisprudencia y la doctrina, constituye 
causa de exoneración de responsabilidad la circunstancia de que el hecho dañoso 
no puede ser imputado a la Administración:  
 
“...y se dice que no es imputable cuando quiera que se ha producido por la 
actuación exclusiva de un tercero, de la víctima o por el acaecimiento de una 
fuerza mayor o de un caso fortuito....” Consejo de Estado, Sentencia del 24 de 
octubre de 1975, exp. 1405 M. P. Carlos Portocarrero Mutis. (Resaltado fuera de 
texto).  
 
Por lo anterior, Señor Juez, no se puede atribuir responsabilidad administrativa a 
la Entidad que represento, toda vez que la parte actora no cumplió con el “ONUS 
PROBANDI” O CARGA DE LA PRUEBA.  
 
Sobre el particular ha sostenido reiteradamente la Jurisprudencia lo siguiente:  
 
Consejo de Estado – Sala de lo contencioso administrativo – sección tercera, 
providencia del 4 de mayo de 1992, M. S. Dr. Daniel Suárez Hernández:  
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“Es oportuno recordar aquel principio procesal según el cual, las afirmaciones o 
hechos fundamentales y las PRUEBAS aportadas al proceso regular y 
oportunamente, constituyen el único fundamento de la sentencia (C de P. C. art. 
174). En derecho no basta afirmar o relatar unos hechos sin que exista 
seguidamente la prueba de todos y cada uno de ellos; las pruebas son las 
herramientas que le permiten al juzgador establecer la verdad y ante la ausencia 
de ellas, ya sea porque no se emplearon oportunamente y en debida forma los 
medios que la ciencia y la técnica del derecho ofrece a las partes, o por cualquiera 
otra razón, no que da distinto remedio que absolver dando aplicación al conocido 
principio del ONUS PROBANDI o carga de la prueba (arts. 1757 del C.C. y 177 del 
C. de P. C.)”.  
 
Corte Constitucional –Sala Plena, sentencia C-070 de febrero 25 de 1991: 
 
“(…) Luego de una prolongada evolución, las reglas de la carga de la prueba en 
materia civil han decantado hasta el punto que es posible resumir su doctrina en 
tres principios fundamentales: “onus probandi incumbit actori”, al demandante le 
corresponde probar los hechos en que funda su acción; “reus, in excipiendo, fit 
actor”, el demandado, cuando excepciona, funge de actor y debe probar los 
hechos en que funda su defensa; y, “actore non probante, reus absolvitur”, según 
el cual el demandado debe ser absuelto de los cargos si el demandante no logra 
probar los hechos fundamento de su acción. 
 
Los anteriores principios están recogidos en la legislación sustancial (C.C., art. 
1757) y procesal civil colombiana (C.P.C., art. 177) y responden principalmente a 
la exigencia para la persona que afirma algo de justificar lo afirmado con el fin de 
persuadir a otros sobre su verdad”.  
 
Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección 3ª, 
sentencia del 24 de marzo de 2004, rad. 2003-0166. M. S. Dr. Ramiro Saavedra 
Becerra: 
 
“Es así como una de las reglas técnicas del derecho probatorio es la de la carga 
de la prueba, la cual parte del supuesto de que “son los sujetos de derecho que 
intervienen en el proceso sobre los que gravita fundamentalmente el deber de 
procurar que las pruebas se practiquen o aporten y por eso que a su iniciativa para 
solicitarlas e interés para llevarlas a efecto se atiene de manera primordial (…) El 
concepto de carga de la prueba es central para entender el porqué de ciertas 
decisiones judiciales, pues en aquellos eventos donde la ausencia de pruebas se 
presenta, no puede el juez abstenerse de decidir y es así como se impone un fallo 
en contra de quien tenía radicada la carga de la prueba” (LÓPEZ BLANCO, Hernán Fabio, 

“Procedimiento Civil –Pruebas”. Tomo III, Dupré Editores, Bogotá, D.C., 2001, página 15.) 

 
Es evidente que nadie mejor que el interesado para conocer los medios de prueba 
que deben emplear con el fin de demostrar los hechos en que están 
fundamentando sus pretensiones”. 
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En relación con uno de los requisitos que debe concurrir, para que se pueda 
configurar la responsabilidad en contra de la Administración, tenemos el nexo de 
causalidad, ausente por demás en el caso bajo estudio. 
 
Sobre este tema, el H. Consejo de estado, señaló: “El nexo causal es la 
determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa medida, en aras 
de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la conducta 
imputada a la Administración fue la causa eficiente y determinante del daño que 
dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les sean 
restablecidos los derechos conculcados”, “Para explicar el vínculo de causalidad 
que debe existir entre el hecho y el daño, se han ideado varias teorías; las más 
importantes son: la “teoría de la equivalencia de las condiciones” y “la teoría de la 
causalidad adecuada”. De acuerdo con la primera, todas las causas que 
contribuyeron a la producción del daño se consideran, desde el punto de vista 
jurídico, como causantes del hecho, y quienes estén detrás de cualquiera de esas 
causas, deben responder. A esta teoría se la rechaza por su inaplicabilidad 
práctica, pues deshumanizaría la responsabilidad civil y permitiría, absurdamente, 
buscar responsables hasta el infinito. Para suavizar este criterio, se ha ideado la 
llamada teoría de la causalidad adecuada, según la cual no todos los fenómenos 
que contribuyeron a la producción del daño tienen relevancia para determinar la 
causa jurídica del perjuicio; se considera que solamente causó el daño aquel o 
aquellos fenómenos que normalmente debieron haberlo producido; esta teoría 
permite romper el vínculo de causalidad en tal forma, que solo la causa relevante 
es la que ha podido producir el daño... “(…) Aplicando la teoría de la causalidad 
adecuada, el juez considera que la causa externa ha sido el hecho que 
normalmente ha producido el daño, y, en consecuencia, el vínculo de causalidad 
debe romperse de tal modo, que el demandado no se considere jurídicamente 
como causante del daño”.(CONSEJO DE ESTADO. SECCION TERCERA. MP (E). GLADYS AGUDELO 

ORDOÑEZ. EXPEDIENTE19155. 27-04-2011) 

 
3-. HECHO DE UN TERCERO 
 
El demandante WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ, reclama que se le debe 
indemnizar por los perjuicios que le causaron, situación que se genera por 
responsabilidad de un tercero teniendo en cuenta que la custodia del dinero 
incautado en el proceso penal era del señor Patrullero de la Policía Nacional 
MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, quien tenia la obligación de consignar el 
dinero a ordenes del proceso y en el Banco Agrario; obligaciones que se sustrajo 
de cumplir, como era su deber como funcionario público en ejercicio de su cargo, 
circunstancia ésta que es un eximente de responsabilidad al encontrar que el 
hecho dañoso no es imputable a la Entidad, ya que se produjo la actuación de un 
tercero, pues respecto de la imputabilidad del daño ha dicho el Consejo de 
Estado: 
 

“Igualmente no basta que el daño sea antijurídico sino que éste 
debe ser además imputable al Estado, es decir, debe existir un 
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título que permita su atribución a una actuación u omisión de una 
autoridad pública. Esta imputación está ligada pero no se 
confunde con la causación material, por cuanto a veces, como lo 
ha establecido la doctrina y la jurisprudencia, se produce una 
disociación entre tales conceptos. Por ello, la Corte coincide con el 
Consejo de Estado en que para imponer al Estado la obligación de 
reparar un daño ‘es menester, que además de constatar la 
antijuricidad del mismo, el juzgador elabore un juicio de 
imputabilidad que le permita encontrar un título jurídico´ 
distinto de la simple causalidad material que legitime la decisión; 
vale decir, la ´imputatio juris´ además de la imputatio facti´"6. 

 
Por lo que no es la Fiscalía General de la Nación respecto de quien no es dable 
entrar a considerar responsabilidad patrimonial; 
 
"(…) constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el 
hecho dañoso no sea imputable a la administración. Y se dice que no es imputable 
cuando quiera que se ha producido por la actuación exclusiva de un tercero, de la 
víctima o por acaecimiento de una fuerza mayor o caso fortuito...". (Consejo de 
Estado, sentencia del 23 de octubre de 1975 – C.P. Dr. Carlos Portocarrero Mutis). 
 
Encontrándonos ante la causal de exoneración de responsabilidad por hecho 
de un tercero, no siendo dable en este caso entrar a considerar responsabilidad 
patrimonial en contra de los intereses de la Fiscalía General de la Nación.  
 
Podemos observar Señor Juez, que no es dable entrar a considerar 
responsabilidad patrimonial en contra de los intereses de la Fiscalía General de la 
Nación; teniendo en cuenta que los hechos sucedidos y con ellos los perjuicios 
ocasionados a los demandantes, obedecieron al HECHO DE UN TERCERO, 
siendo esta circunstancia un eximente de responsabilidad como lo ha venido 
sentando la jurisprudencia nacional, a través del Honorable Consejo de Estado, 
entre otros cuando dijo: 
 
"...constituye causa exonerativa de responsabilidad la circunstancia de que el 
hecho dañoso no sea imputable a la administración. Y se dice que no es imputable 
cuando quiera que se ha producido por la actuación exclusiva de un tercero, 
de la víctima o por acaecimiento de una fuerza mayor o caso fortuito...". (Consejo de 

Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera - Bogotá, D. C., 23 de Octubre de 1975 - Consejero 
Ponente Dr. Carlos Portocarrero Mutis - Ref. Exp. 1405 Actor Ananías Hernández Vargas - A.C.E. Año L Tomo LXXXIX 
Nos. 447 - 448 Página 438). 

 
Sobre este tema, el H. Consejo de estado, señaló: “El hecho de la víctima y/o de un 
tercero como eximentes de responsabilidad o causal excluyente de imputación. 
 

 
6 Corte Constitucional, sentencia C-333 de 1996, M.P. Alejandro Martínez Caballero. 
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Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de responsabilidad fuerza mayor, 
caso fortuito, hecho exclusivo y determinante de un tercero o de la víctima constituyen 
diversos eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el punto de vista 
jurídico, la responsabilidad por los daños cuya causación da lugar a la iniciación del litigio, 
a la persona o entidad que obra como demandada dentro del mismo. En relación con 
todas ellas, tres son los elementos cuya concurrencia tradicionalmente se ha señalado 
como necesaria para que sea procedente admitir su configuración:(i) su irresistibilidad; (ii) 
su imprevisibilidad y (iii) su exterioridad respecto del demandado, extremos en relación 
con los cuales la jurisprudencia de esta Sección ha sostenido lo siguiente: 
 
"En cuanto tiene que ver con (i) la irresistibilidad como elemento de la causa extraña, la 
misma consiste en la imposibilidad del obligado a determinado comportamiento o 
actividad para desplegarlo o para llevarla a cabo; en otros términos, el daño debe resultar 
inevitable para que pueda sostenerse la ocurrencia de una causa extraña, teniendo en 
cuenta que lo irresistible o inevitable deben ser los efectos del fenómeno y no el 
fenómeno mismo pues el demandado podría, en determinadas circunstancias, llegar a 
evitar o impedir los efectos dañinos del fenómeno, aunque este sea, en sí mismo, 
irresistible, caso de un terremoto o de un huracán (artículo 64 del Código Civil) algunos de 
cuyos efectos nocivos, en ciertos supuestos o bajo determinadas condiciones, podrían ser 
evitados. 
Por lo demás, si bien la mera dificultad no puede constituirse en verdadera imposibilidad, 
ello tampoco debe conducir al entendimiento de acuerdo con el cual la imposibilidad 
siempre debe revestir un carácter sobrehumano; basta con que la misma, de acuerdo con 
la valoración que de ella efectúe el juez en el caso concreto, aparezca razonable, como lo 
indica la doctrina: 
«La imposibilidad de ejecución debe interpretarse de una manera humana y teniendo en 
cuenta todas las circunstancias: basta que la imposibilidad sea normalmente insuperable 
teniendo en cuenta las condiciones de la vida». 
En lo referente a (ii) la imprevisibilidad, suele entenderse por tal aquella circunstancia 
respecto de la cual "no sea posible contemplar por anticipado su ocurrencia", toda vez que 
"Prever, en el lenguaje usual, significa ver con anticipación", entendimiento de acuerdo 
con el cual el agente causante del daño sólo podría invocar la configuración de la causa 
extraña cuando el hecho alegado no resulte imaginable antes de su ocurrencia, cuestión 
de suyo improbable si se tiene en cuenta que el demandado podría prefigurarse, aunque 
fuese de manera completamente eventual, la gran mayoría de eventos catalogables como 
causa extraña antes de su ocurrencia, más allá de que se sostenga que la imposibilidad 
de imaginar el hecho aluda a que el mismo jamás hubiera podido pasar por la mente del 
demandado o a que éste deba prever la ocurrencia de las circunstancias que resulten de 
más o menos probable configuración o a que se entienda que lo imprevisible está 
relacionado con el conocimiento previo de un hecho de acaecimiento cierto. 
 
Sin embargo, el carácter imprevisible de la causa extraña también puede ser entendido 
como la condición de "imprevisto" de la misma, esto es, de acontecimiento súbito o 
repentino, tal y como lo expresan tanto el Diccionario de la Real Academia Española de la 
Lengua, como el artículo 64 del Código Civil y la, jurisprudencia de la Corte Suprema de 
Justicia, de acuerdo con la cual "Imprevisible será cuando se trate de un acontecimiento 
súbito, sorpresivo, excepcional, de rara ocurrencia". La recién referida acepción del 
vocablo "imprevisible" evita la consecuencia a la cual conduce el entendimiento del mismo 
en el sentido de que se trata de aquello que no es imaginable con anticipación a su 
ocurrencia, toda vez que esta última comprensión conllevaría a que la causa extraña en 
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realidad nunca operase, si se tiene en cuenta que prácticamente todos los sucesos que 
ocurren a diario ya han sido imaginados por el hombre. 
No está de más señalar, en cualquier caso, que la catalogación de un determinado 
fenómeno como imprevisible excluye, de suyo, la posibilidad de que en el supuesto 
concreto concurra la culpa del demandado, pues si éste se encontraba en la obligación de 
prever la ocurrencia del acontecimiento al cual se pretende atribuir eficacia liberatoria de 
responsabilidad y además disponía de la posibilidad real y razonable de hacerlo, entonces 
los efectos dañinos del fenómeno correspondiente resultarán atribuibles a su 
comportamiento culposo y no al advenimiento del anotado suceso. Culpa e 
imprevisibilidad, por tanto, en un mismo supuesto fáctico, se excluyen tajantemente. 
 
Así pues, resulta mucho más razonable entender por imprevisible aquello que, pese a que 
pueda haber sido imaginado con anticipación, resulta súbito o repentino o aquello que no 
obstante la diligencia y cuidado que se tuvo para evitarlo, de todas maneras, acaeció, con 
independencia de que hubiese sido mentalmente figurado, o no, previamente a su 
ocurrencia. En la dirección señalada marcha, por lo demás, la reciente jurisprudencia de 
la Corte Suprema de Justicia, la cual ha matizado la rigurosidad de las exigencias que, en 
punto a lo "inimaginable" de la causa extraña, había formulado en otras ocasiones: 
(...) 
 
Y, por otra parte, en lo relacionado con (iii) la exterioridad de la causa extraña, si bien se 
ha señalado que dicho rasgo característico se contrae a determinar que aquella no puede 
ser imputable a la culpa del agente que causa el daño o que el evento correspondiente ha 
de ser externo o exterior a su actividad, quizás sea lo más acertado sostener que la 
referida exterioridad se concreta en que el acontecimiento y circunstancia que el 
demandado invoca como causa extraña debe resultarle ajeno jurídicamente, pues más 
allá de sostener que la causa extraña no debe poder imputarse a la culpa del agente 
resulta, hasta cierto punto, tautológico en la medida en que si hay culpa del citado agente 
mal podría predicarse la configuración al menos con efecto liberatorio pleno de causal de 
exoneración alguna, tampoco puede perderse de vista que existen supuestos en los 
cuales, a pesar de no existir culpa por parte del agente o del ente estatal demandado, tal 
consideración no es suficiente para eximirle de responsabilidad, como ocurre en los casos 
en los cuales el régimen de responsabilidad aplicable es de naturaleza objetiva, razón por 
la cual la exterioridad que se exige de la causa del daño para que pueda ser considerada 
extraña a la entidad demandada es una exterioridad jurídica, en el sentido de que ha de 
tratarse de un suceso o acaecimiento por el cual no tenga el deber jurídico de responder 
la accionada". 
 
Por otra parte, a efectos de que operen los mencionados eximentes de responsabilidad 
(hecho de la víctima o de un tercero), es necesario aclarar, en cada caso concreto, si el 
proceder activo u omisivo de aquellos tuvo, o no, injerencia y en qué medida, en la 
producción del daño. En ese orden de ideas, resulta dable concluir que para que dichas 
causales eximentes de responsabilidad puedan tener plenos efectos liberadores respecto 
de la responsabilidad estatal, resulta necesario que la conducta desplegada por la víctima 
o por un tercero sea tanto causa del daño, como la raíz determinante del mismo, es decir, 
que se trate de la causa adecuada o determinante, pues en el evento de resultar 
catalogable como una concausa en la producción del daño no eximirá al demandado de 
su responsabilidad y, por ende, del deber de indemnizar, aunque, eso sí, habrá lugar a 
rebajar su reparación en proporción a la participación de la víctima. (CONSEJO DE ESTADO-

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO-SECCIÓN TERCERA SUBSECCION A -Consejero Ponente: MAURICIO 
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FAJARDO GOMEZ- Acción de Reparación Directa, Radicación número: 66001-23-31-000-1998-00409-01(19067), 
veinticuatro (24) de marzo de dos mil once (2011), Actor: NOHELIA DEL SOCORRO LONDOÑO GIRALDO Y OTROS, 
Demandado: MUNICIPIO DE DOSQUEBRADAS – RISARALDA) 

 
Señora Juez, de lo hasta aquí expuesto, ajustándonos a derecho, es preciso 
concluir que se ha probado, la ausencia total de falla del servicio endilgada a mi 
representada, elemento necesario y sin el cual no puede configurarse la 
responsabilidad del Estado. 
 
Además, fuerza precisar y colegir que no existe ningún tipo de relación de 
causalidad entre la existencia del hecho (falla del servicio), y los daños y perjuicios 
aducidos en la demanda, en virtud de lo cual no es viable ni mucho menos 
ajustado a derecho predicar y solicitar indemnización alguna.  
 
En este orden de ideas, en punto de los requisitos necesarios para que se 
presente la Falla, ya se ha pronunciado el Consejo de Estado - Sección Tercera - 
mediante providencia del 28 de Octubre de 1976 - Consejero Ponente Dr. Jorge 
Valencia A. - Expediente 182 - Actor: Banco Ganadero del Magdalena. A.C.E. 
Nos. 415 - 452 Tomo XCI - II Semestre 1976 - Página 615), como se señaló 
anteriormente. 
 
Los supuestos esenciales del libelo demandatorio no permiten estructurar una 
responsabilidad administrativa patrimonial e indemnizatoria en cabeza de mi 
representada, puesto que no existe causal constitutiva de falta o falla en el 
servicio, en razón de faltar uno de los presupuestos básicos para declararla 
responsable, y al no existir nexo causal, como ya se está explicando, demostrando 
y comprobando en el desarrollo del presente proceso contencioso, no es viable ni 
ajustado a derecho endilgarle responsabilidades. 
 
Así las cosas, la doctrina estudiada no deja dudas en cuanto que la conducta de 
un tercero siendo exclusiva y determinante en la producción del daño antijurídico, 
rompe el nexo de causalidad porque tiene entidad suficiente para liberar de 
responsabilidad a la Entidad a quien en principio se le imputan los hechos, a cuyo 
cargo está demostrar esa “causa extraña”.  
 
En el caso bajo estudio, podemos afirmar que los hechos por los cuales la Fiscalía 
fue convocada al proceso, no son atribuibles a su conducta o mejor aún, no tienen 
nexo con el servicio, sino que esos daños son imputables al hecho exclusivo y 
determinante de un tercero.  
 
Todo confluye, por consiguiente, a tener por acreditada la culpa exclusiva y 
determinante de un tercero, precisamente en razón a que, visto el proceder de la 
Administración, ningún reproche se abre paso, gracias al cual la conducta del 
tercero en cuestión pudiera haber concurrido, junto con la de la Administración, a 
la causación del daño irrogado al demandante. 
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Es de colegir sin mayor esfuerzo que la Fiscalía General de la Nación no era, ni es 
la encargada de responder patrimonialmente por el incumplimiento de las 
funciones del señor Patrullero de la Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ 
GUZMAN, respecto a la custodia y consignación del dinero incautado en el 
proceso penal, de tal manera que quien llevo a cabo los hechos que generaron los 
perjuicios que hoy se pretenden sean resarcidos por mi representada por medio 
de la demanda, no son atribuibles a Fiscalía General de la Nación. Es como 
consecuencia de esos hechos que mi representada instauro denuncia penal contra 
el policial. 
 
Además, el artículo 250 de la Constitución Política de Colombia, señala las 
funciones de la Fiscalía General de la Nación dentro de las cuales está: 
 
Art. 250. Corresponde a la Fiscalía General de la Nación, de oficio o mediante 
denuncia o querella, investigar los delitos y acusar ante los presuntos 
infractores ante los juzgados y tribunales competentes... Para tal efecto la 
Fiscalía General de la Nación deberá….  
 
4. Velar por la protección de las víctimas, testigos e intervinientes en el proceso 
(resaltado fuera de texto).  
 
De lo anterior se puede deducir, que la Fiscalía General de la Nación actuó en 
cumplimiento del deber legal, y no ha incurrido en ninguna omisión. 
 
No obstante, todo lo anteriormente expuesto, respetuosamente me permito 
proponer las siguientes: 
 

IV- EXCEPCIONES: 
 
Propongo como excepciones las siguientes:  

 
1.- LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN OBRÓ EN CUMPLIMIENTO DE UN 
DEBER LEGAL: 

 
Es preciso recordar que la Fiscalía General de la Nación fue creada por 
inspiración constitucional, teniendo precisas funciones que cumplir, las que 
además se determinan entre otros ordenamientos en el estatuto procedimental 
penal. 
 
En el derecho colombiano, la regla general consiste en que las obligaciones a 
cargo de la administración, como consecuencia del principio constitucional 
contenido en el Artículo 6.-, deben ser determinadas, especificadas por las leyes o 
los reglamentos que se expidan para precisar las funciones que a cada organismo 
administrativo corresponda ejecutar. 
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En este orden de ideas, La Fiscalía General de la Nación en cumplimiento de su 
deber legal, presentar ante los Jueces Penales, tal y como se desprende de los 
hechos relatados en la demanda y la denuncia penal instaurada por la delegada 
de la Fiscalía General de la Nación, los señores WALDEMARO JUNIOR 
BALSEIRO HERNANDEZ y el señor ABDALA SALAIMAN GOMEZ, quienes el día 
06 de diciembre del 2018, pretendían viajar desde la ciudad de Medellín al 
municipio de Montería, por la aerolínea Easy Fly, vuelo 9146, aeropuerto Olaya 
Herrera, cuando fueron capturados por parte de miembros activos de la Policía 
Nacional que presta el servicio de seguridad en las instalaciones del Aeropuerto 
Olaya Herrera, por hallarse en su poder la suma de ciento sesenta millones de 
pesos ($160.000.000.), dinero que era transportado en dos maletines color negro, 
con guías 394503 y 394504, hacía la ciudad de Montería, en el vuelo 9146 de la 
empresa Easy FIy. Dinero que iba camuflado en varios bolsillos y en nominación 
de billetes de 50.000 en pesos colombianos. Ante el Juzgado 40 Penal Municipal 
con funciones de control de Garantías de Medellín, se legalizo la captura de 
ABDALA DE J. SALAMAIN GOMEZ e ilegal la captura de WALDEMARO JUNIOR 
BALSEIRO HERNANDEZ, y se declara la Legalidad del procedimiento de 
incautación de los elementos con fines de Comiso, de conformidad con los 
artículos 82, 83 y 84 del C.P.P., representados en dinero en efectivo. 
 
(…) El día 13 de febrero de 2019, se llevó a cabo audiencia de devolución de bienes, 
impetrada por el Defensor DR. JOSEPH MARTINEZ PEREIRA y el Doctor JHON 
GARAY RUEDA, la cual correspondió al Juzgado 43 penal municipal con funciones de 
control de Garantías, quien ordeno la devolución del dinero incautado ($160.000.000) 
previo traslado tanto a la Fiscalía como a la Judicatura de los elementos que 
demostraban tanto la licitud del dinero como su proveniencia lícita. Una vez ordenada 
la entrega procedió esta delegada a verificar la existencia del Título Judicial para 
realizar el respectivo trámite ante la Coordinación de la Unidad Especializada para la 
devolución del dinero. Al revisar la carpeta no se halló el titulo judicial que soporta la 
consignación del mismo. Ante ello la asistente del despacho SUSANA ORTIZ se 
comunicó con el IT. PITER DANY GONZALEZ GALLO, - quien había hecho la 
incautación del dinero - y al indagarle por el dinero incautado manifestó que lo había 
entregado a un Policía Judicial pero que desconocía su nombre e igualmente no había 
dejado constancia alguna de ello.(…) 

(… ) Ante esta situación procedí a comunicarme con la Dra. MONICA QUINTERO 
Fiscal 46 Seccional URI, quien llevo a cabo las audiencias preliminares, quien me 
manifestó que me comunicara con el Coordinador de la URI a fin de que me 
proporcionara los datos del investigador que había llevado a cabo los actos urgentes. 
Fue así como nos suministraron el nombre del PT. MANUEL PEREZ, Policía Judicial 
URI, celular 3135729417, con quien me comunique inmediatamente el mismo día 13 
de febrero DE 2019, indicándome que se encontraba de vacaciones en el Tolima y al 
requerirlo por el dinero incautado ($160.000.000) me informo que los había 
consignado sin indicar dónde y que el recibo de consignación lo tenía en su 
residencia. Ante esta situación le manifieste que dicho recibo debía ser allegado al 
despacho en forma inmediata, indicando que iba a buscar alguna solución al respecto 
para ello; sugiriéndole esta delegada que enviara las llaves de su apartamento a algún 
compañero de trabajo para que allegaran el recibo en el menor tiempo posible al 
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despacho. En vista de que el día 14 de febrero se presentó al despacho el Defensor 
DR. MARINEZ PEREIRA, procedí a llamar nuevamente al patrullero a fin de indagarle 
que diligencias había efectuado al respecto para la entrega del título judicial al 
despacho; no obtuve respuesta ya que no contestaba su celular. Ante situación 
indagamos por su Jefe inmediato, y procedimos a comunicarnos inmediatamente con 
la IT. CLAUDIA YASMIN AGUDELO CARMONA, Jefe de la Unidad Investigativa de 
Campo Centro - URL, celular 3127492174, a quien puse en contexto de lo sucedido, 
manifestándome que inmediatamente averiguaba que había pasado con dicho dinero 
e iba a comunicarse con el Patrullero PEREZ, devolviéndome la llamada en horas de 
la tarde indicándome que el Patrullero había apagado su celular y no contestaba. Por 
lo tanto, se impartió orden de Policía Judicial a los Investigadores del despacho a fin 
de verificar si en la cuenta judicial del Banco Agrario de esta ciudad se había 
efectuado la consignación de los $160.000.000, indicándoles los datos del Patrullero y 
de las personas a las que les fue incautado el dinero. Mediante informe de 
Investigador de Campo FPJ-11 del 5 de marzo de 2019, se allego el resultado 
NEGATIVO a la misma por el Investigador GERARDO TIQUE OLIVERA del C.T.I., 
Ante esta situación, inmediatamente puse en contexto mediante comunicación escrita 
de lo que estaba sucediendo a la Coordinadora de la Unidad de Fiscalías 
Especializadas Dra. GLORIA PATRICIA RUA, al Director Seccional de Fiscalías DR. 
RAUL HUMBERTO GONZALEZ FLECHAS y a la IT. CLAUDIA YASMIN AGUDELO, 
Esta delegada mediante oficio le solicito a la IT. AGUDELO CARMONA, iniciar labores 
a fin de dar con la ubica con del Patrullero en el departamento del Tolima, con apoyo 
de la Policía, a fin de establecer en que municipalidad se encontraba el mismo. Esta 
delegada mantuvo comunicación permanente con la IT. AGUDELO CARMONA, quien 
me índico que el Patrullero MANUEL PEREZ se reintegraría de sus vacaciones el día 
domingo 3 de marzo, fue así que para el día siguiente lunes tuve comunicación con 
ella indicándome que el Patrullero no se había presentado., inmediatamente me 
comunique con los abogados y les manifesté la no comparecencia del patrullero a su 
trabajo”.(…) 
 
En gracia de discusión, de llegar a probar el daño que aduce haber sufrido, el 
demandante, sería un daño no imputable a la Fiscalía General de la Nación, en 
primer lugar porque dentro de su deber de investigar de conformidad con el 
contenido normativo y finalidad la ley 906 de 2004, se pudo establecer que con 
relación al proceso penal mediante se incautó el dinero, se procedió conforme a 
las normas legales y una vez se dispone la orden de entrega del dinero, se 
establece por parte de la entidad que represento que el señor Patrullero de la 
Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, incumplió sus 
obligaciones de custodia y consignación del dinero incautado en el proceso penal 
y en consecuencia, no puede predicarse falla en el servicio atribuible a esta 
Entidad, ya que como se ha mencionado, el daño lo ocasiono el miembro de la 
Policía Nacional. 
 
2.- INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL: 
 
Respecto de la imputabilidad del daño ha dicho el Consejo de Estado: 
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“Igualmente no basta que el daño sea antijurídico sino que éste debe ser 
además imputable al Estado, es decir, debe existir un título que permita 
su atribución a una actuación u omisión de una autoridad pública. Esta 
imputación está ligada pero no se confunde con la causación material, por 
cuanto a veces, como lo ha establecido la doctrina y la jurisprudencia, se 
produce una disociación entre tales conceptos. Por ello, la Corte coincide 
con el Consejo de Estado en que para imponer al Estado la obligación 
de reparar un daño ‘es menester, que además de constatar la 
antijuricidad del mismo, el juzgador elabore un juicio de imputablidad 
que le permita encontrar un título jurídico´ distinto de la simple 
causalidad material que legitime la decisión; vale decir, la ´imputatio 
juris´ además de la imputatio facti". 

 
El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En 
esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 
determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y 
determinante del daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez 
con miras a que les sean restablecidos los derechos conculcados. 
 
Y al no existir prueba alguna, que indique que existe un nexo de causalidad entre 
el actuar de la Entidad y el daño que se le ocasiono al convocante con la invasión 
de tierras de la finca de su propiedad, no hay responsabilidad alguna que se le 
pueda atribuir. 
 
El Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la existencia de presunción 
de culpabilidad, de causalidad y aún de responsabilidad en todos los regímenes 
subjetivos y objetivos. Actualmente se tiene claro en la jurisprudencia de ese 
Tribunal que cuando se está en presencia de un régimen objetivo de 
responsabilidad, no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de 
causalidad, sino que es un régimen en el cual el actor debe probar todos los 
elementos de la responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación causal), 
y en el que el demandado debe probar ausencia de causalidad, o una causa 
extraña para exonerarse de responsabilidad. 
 
Respecto de la imputabilidad del daño ha dicho el Consejo de Estado: 
 

“Igualmente no basta que el daño sea antijurídico sino que éste debe ser 
además imputable al Estado, es decir, debe existir un título que permita 
su atribución a una actuación u omisión de una autoridad pública. Esta 
imputación está ligada pero no se confunde con la causación material, por 
cuanto a veces, como lo ha establecido la doctrina y la jurisprudencia, se 
produce una disociación entre tales conceptos. Por ello, la Corte coincide 
con el Consejo de Estado en que para imponer al Estado la obligación 
de reparar un daño ‘es menester, que además de constatar la 
antijuricidad del mismo, el juzgador elabore un juicio de imputablidad 
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que le permita encontrar un título jurídico´ distinto de la simple 
causalidad material que legitime la decisión; vale decir, la ´imputatio 
juris´ además de la imputatio facti". 

 
El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un daño. En 
esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario 
determinar si la conducta imputada a la Administración fue la causa eficiente y 
determinante del daño que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez 
con miras a que les sean restablecidos los derechos conculcados. 
 
Y al no existir prueba alguna, que indique que existe un nexo de causalidad entre 
el actuar de la Entidad y el daño que se le ocasiono al convocante con la invasión 
de tierras de la finca de su propiedad, no hay responsabilidad alguna que se le 
pueda atribuir. 
 
El Consejo de Estado ha superado la discusión sobre la existencia de presunción 
de culpabilidad, de causalidad y aún de responsabilidad en todos los regímenes 
subjetivos y objetivos. Actualmente se tiene claro en la jurisprudencia de ese 
Tribunal que cuando se está en presencia de un régimen objetivo de 
responsabilidad, no se tiene por existente una presunción de culpabilidad ni de 
causalidad, sino que es un régimen en el cual el actor debe probar todos los 
elementos de la responsabilidad (incluida, por supuesto, la relación causal), 
y en el que el demandado debe probar ausencia de causalidad, o una causa 
extraña para exonerarse de responsabilidad. 
 
Debe tenerse en cuenta que para imputar responsabilidad a la Fiscalía General de 
la Nación, es preciso combinar unas circunstancias previstas en el marco legal 
Colombiano, fundamentalmente el Artículo 90 de la Carta Política, una acción o 
una omisión, donde participe activamente uno de sus agentes; un daño, como 
consecuencia de lo anterior, y, un nexo causal entre el hecho o la omisión y el 
daño; lo que en el sub judice no se configura, ni mucho menos se prueba.  
 
La problemática que plantea la demanda no tiene origen o es resultado de la 
actividad o no de La Fiscalía General sino de causas y efectos totalmente 
diferentes. En efecto, los hechos y las circunstancias que se endilgan, como 
causas imputables a mi representada, fueron decisiones y determinación directa 
del uniformado de la Policía Nacional que tenía bajo custodia y la obligación de 
consignar el dinero incautado. 
 
En tales circunstancias, no podría pensarse, como lo pretende la parte actora al 
analizar sus postulados bajo el criterio objetivo, que el Estado y en este caso la 
Fiscalía está obligada a responder por los perjuicios causados, por el hecho de no 
haber cumplido con la devolución del dinero, sin estudiar las verdaderas 
circunstancias, actores y causa determinante que condujo a ello; ya que sólo 
pueden considerarse imputables a la Fiscalía cuando han tenido por causa su 
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acción o la omisión directa, lo demás es desbordar y desconocer los límites de 
responsabilidad. 
 
Es claro que si bien no ha terminado la investigación contra el Patrullero de la 
Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN aún, no significa por ello 
que se haya presentado una falla del servicio, porque la culpa en este caso es de 
un agente que actuó como un tercero, de manera independiente y aislada de sus 
funciones, por lo que no existe conexidad con el servicio y de esta manera no se 
observa una relación de causalidad entre el hecho nocivo y la Fiscalía General de 
la Nación. 
 
Debe tenerse en cuenta que, para imputar responsabilidad a la Fiscalía General 
de la Nación, es preciso combinar unas circunstancias previstas en el marco legal 
Colombiano, fundamentalmente el Artículo 90 de la Carta Política, una acción o 
una omisión, donde participe activamente uno de sus agentes; un daño, como 
consecuencia de lo anterior, y, un nexo causal entre el hecho o la omisión y el 
daño; lo que en el sub judice no se configura, ni mucho menos se prueba.  

 
3.- FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 
 
La legitimación en la causa ha sido entendida como la aptitud que tiene una 
persona para presentar o contradecir las pretensiones de la demanda en la 
medida en que es sujeto de la relación jurídica sustancial. 
 
Sin embargo, con ocasión de ello el Consejo de Estado ha diferenciado entre la 
legitimación en la causa de hecho y la legitimación en la causa material, en el 
siguiente sentido: 
 

“Por la primera, legitimación de hecho en la causa, se entiende la relación 
procesal que se establece entre el demandante y el demandado, por 
intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica 
nacida de la atribución de una conducta en la demanda, y de la notificación 
de ésta al demandado; quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho 
y por activa, y a quien cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, 
después de la notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A 
demanda a B. Cada uno de estos está legitimado de hecho. La 
legitimación ad causam material alude a la participación real de las 
personas, por regla general, en el hecho origen de la formulación de la 
demanda”  

 
Igualmente, sobre el concepto de legitimación en la causa, el Consejo de Estado, 
en sentencia de 18 de Julio de 2011, manifestó: 
 
“Así pues, toda vez que la legitimación en la causa de hecho alude a la relación 
procesal existente entre demandante -legitimado en la causa de hecho por activa- 



 
 

WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ 
REPARACIÓN DIRECTA 
RAD 2020-00293 

JL. 43637 

 

 

 

28 

y demandado -legitimado en la causa de hecho por pasiva- y nacida con la 
presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la misma a 
quien asumirá la posición de demandado, dicha vertiente de la legitimación 
procesal se traduce en facultar a los sujetos litigiosos para intervenir en el trámite 
del plenario y para ejercer sus derechos de defensa y de contradicción; la 
legitimación material, en cambio, supone la conexión entre las partes y los 
hechos constitutivos del litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora 
porque dieron lugar a la producción del daño. De ahí que un sujeto pueda 
estar legitimado en la causa de hecho pero carecer de legitimación en la causa 
material, lo cual ocurrirá cuando a pesar de ser parte dentro del proceso no guarde 
relación alguna con los intereses inmiscuidos en el mismo, por no tener conexión 
con los hechos que motivaron el litigio, evento éste en el cual las pretensiones 
formuladas estarán llamadas a fracasar puesto que el demandante carecería de 
un interés jurídico perjudicado y susceptible de ser resarcido o el demandado no 
sería el llamado a reparar los perjuicios ocasionados a los actores. En suma, en 
un sujeto procesal que se encuentra legitimado de hecho en la causa no 
necesariamente concurrirá, al mismo tiempo, legitimación material, pues ésta 
solamente es predicable de quienes participaron realmente en los hechos que han 
dado lugar a la instauración de la demanda o, en general, de los titulares de las 
correspondientes relaciones jurídicas sustanciales; por consiguiente, el análisis 
sobre la legitimación material en la causa se contrae a dilucidar si existe, o 
no, relación real de la parte demandada o de la demandante con la 
pretensión que ésta fórmula o la defensa que aquella realiza, pues la 
existencia de tal relación constituye condición anterior y necesaria para 
dictar sentencia de mérito favorable a una o a otra.”( negrita fuera de texto) 
 
Así, la Fiscalía carece de legitimación material en la causa por pasiva, porque los 
hechos demandados no aluden, para nada, a acciones u omisiones 
administrativas adelantadas por esta Entidad, ya que los perjuicios reclamados en 
la demanda fueron producto del incumplimiento de las funciones del miembro de la 
Policía Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, se pone de presente el 
hecho de un tercero quien en la actualidad es objeto de investigación penal por los 
hechos cometidos con relación al dinero que tenía bajo custodia. 
 
Por ello se concluye que frente a la Entidad se presenta falta de legitimación en la 
causa por pasiva. 
 
4.- HECHO DE UN TERCERO: 
 
Como lo ha venido sentando la jurisprudencia nacional, a través del Honorable 
Consejo de Estado, de la Sala de lo Contencioso Administrativo - Sección Tercera 
– Subsección A, Consejero Ponente Dr. MAURICIO FAJARDO GOMEZ - Ref. 
Exp. 19067 del 24 de marzo de 2011:  
 

“(…) Como se observa, el régimen de imputación del riesgo excepcional 
mantiene como asidero y fundamento el concepto de daño antijurídico 
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(artículo 90 de la C.P.), en la medida en que éste comporta una lesión a un 
bien jurídicamente tutelado cuyo titular –quien ha sufrido las consecuencias 
de un riesgo anormal-, no se encuentra en la obligación de soportarlo, dado 
que ese detrimento se impone con transgresión del principio de igualdad 
ante las cargas públicas. Se trata, en consecuencia, de un régimen 
objetivo de responsabilidad, en el cual corresponde a la 
Administración, para exonerarse de responsabilidad, la carga de 
probar la inexistencia de nexo causal por la ocurrencia de una causa 
extraña. En este caso, debe precisarse que debido a que el hecho dañoso 
demandado se produjo como consecuencia del ejercicio de una actividad 
riesgosa (…), quien realiza este tipo de actividad debe cargar con los 
resultados dañosos que ella genere a terceros, puesto que los mismos son 
inherentes al ejercicio de dicha actividad, sin que se requiera prestar 
atención a la existencia o no de una culpa del responsable, toda vez que –
bueno es reiterarlo–, bajo este régimen de responsabilidad objetiva 
(riesgo excepcional), quien realiza esta actividad solamente puede 
exonerarse si demuestra que el daño se produjo por fuerza mayor o por 
el hecho exclusivo y determinante de la víctima o de un tercero. (…)” 
 
(…)Las tradicionalmente denominadas causales eximentes de 
responsabilidad -fuerza mayor, caso fortuito, hecho exclusivo y 
determinante de un tercero o de la víctima- constituyen diversos 
eventos que dan lugar a que devenga imposible imputar, desde el 
punto de vista jurídico, la responsabilidad por los daños cuya 
causación da lugar a la iniciación del litigio, a la persona o entidad que 
obra como demandada dentro del mismo (…).”(Negrilla fuera de texto) 

 
Es pertinente recordar, que los hechos que originan el imposibilidad de dar 
cumplimiento de la orden del Juzgado Penal de devolver el dinero incautado, se 
genera por responsabilidad de un tercero teniendo en cuenta que la custodia del 
dinero incautado en el proceso penal era del señor Patrullero de la Policía 
Nacional MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, quien tenía la obligación de 
consignar el dinero a órdenes del proceso y en el Banco Agrario; obligaciones que 
se sustrajo de cumplir, como era su deber como funcionario público en ejercicio de 
su cargo, circunstancia ésta que es un eximente de responsabilidad al encontrar 
que el hecho dañoso no es imputable a la Entidad, ya que se produjo la actuación 
de un tercero 
 
Su Honorable Despacho de lo hasta aquí expuesto, podrá concluir que, si de 
alguna manera se ocasionó unos presuntos daños, no es imputable a la Fiscalía 
ya que se ha producido por actuación exclusiva de un tercero. 
 
5.- COBRO DE LO NO DEBIDO:  
 
No hay lugar al pago de las sumas que se pretenden por la parte actora conforme 
con lo expuesto en el acápite de oposición a las pretensiones, los fundamentos de 
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derecho y razones de defensa y lo dicho al contestar los hechos de la demanda, 
en razón a que considero no hay nexo sustancial entre las partes con ocasión del 
daño producido, pero jamás podría señalarse que es la Entidad que represento la 
obligada a pagar las indemnizaciones por daños y perjuicios.  
 
6.- FALTA DE CAUSA PARA PEDIR:  
 
Hace relación a todas las pretensiones y su argumentación se desprende del 
acápite de la oposición general y específica a las pretensiones, de los 
fundamentos de derecho, razones de defensa y de lo dicho al contestar los hechos 
de la demanda.  
 
7.- LAS GENÉRICAS:  
 
Se solicita se declare toda excepción cuyos presupuestos fácticos o jurídicos se 
determinen en el proceso.  
 
Finalmente podemos observar que la Fiscalía General de la Nación no violó, ni 
desconoció los preceptos legales aducidos en el acápite Fundamentos de 
Derecho, como ya se dijo, actuó conforme a derecho y a lo ordenado por la 
Constitución Política y la Ley.  

V.- PRUEBAS: 

No hay pruebas que aportar por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

VI.- PETICION: 

Con fundamento en los anteriores argumentos, solicito muy respetuosamente a la 
Señora Juez DENEGAR las pretensiones de la demanda, y se proceda al archivo 
de las diligencias. 

VII.-ANEXOS: 
 
Acompaño al presente memorial los siguientes: 
 

• Poder para actuar que se encuentra radicado en su Despacho. 

• Fotocopia de la Resolución número 0-0303 de marzo 20 de 2018 (Por medio de 
la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 
se dictan otras disposiciones).  

•  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión de la 
Coordinadora de la Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos de la Fiscalía General de la Nación.  

•  Fotocopia de la Resolución de Nombramiento y Acta de Posesión del suscrito. 
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VIII.- NOTIFICACIONES: 
 
Las recibiré en la Diagonal 22B N° 52 - 01, Tercer Piso del Edificio “C”, Ciudad 
Salitre, Bogotá, Oficina Jurídica de la Fiscalía General de la Nación o en la 
Secretaría del Juzgado o al correo electrónico jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
 
 
De la Señora Juez, respetuosamente,  
 
 
 

 
JUAN CARLOS TAPIA GARZON 
C.C. No. 79.463.827 de Bogotá, D.C. 
T. P. No. 64.975 del C. S. de la J. 

 



 

 
 

Señor 

JUEZ 11 ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 

E.S.D. 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: WALDEMARO BALSEIRO GUTIÉRREZ 

RADICADO:   2020-00293 
 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO, domiciliada en la Ciudad de Bogotá, identificada con la 

Cédula de Ciudadanía No. 30.881.383 de Arjona – Bolívar, en calidad de Coordinadora de la 
Unidad de Defensa Jurídica de la Dirección de Asuntos Jurídicos, debidamente designada 

mediante Oficio 20181500002733 del 04 de abril de 2018, en los términos de la delegación 

efectuada por el Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN, mediante el artículo octavo de la 
Resolución N° 0-0303 del 20 de marzo de 2018, documentos que anexo al presente escrito, 

atentamente manifiesto que confiero poder especial, amplio y suficiente al doctor JUAN 

CARLOS TAPIA GARZON, abogado, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 79.463.827, 
Tarjeta Profesional No. 64.975 del C.S.J., y a la doctora GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN, 

abogada, identificada con la C.C. 42.822.804 de Sabaneta, Tarjeta Profesional No. 74.641 del 

C. S. J., para que representen a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN en el proceso de la 

referencia. 
 

Los doctores JUAN CARLOS TAPIA GARZON y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN, quedan 

investidos de las facultades consagradas en el artículo 77 del Código General del Proceso y en 
especial para, sustituir, conciliar total o parcialmente, recibir, presentar recursos ordinarios y 

extraordinarios y en general para adelantar las diligencias tendientes al cabal desarrollo del 

presente mandato. 
 

Solicito respetuosamente se reconozca personería a los doctores JUAN CARLOS TAPIA 

GARZON y GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN, en los términos y para los fines que confiere 
el presente poder. 

 

El correo institucional del abogado es juan.tapia@fiscalia.gov.co, gloria.diazm@fiscalia.gov.co, 

el correo electrónico para notificaciones judiciales, comunicaciones, citaciones, traslados o 
cualquier otra actuación que se realice a través de un mensaje de datos es 

jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co  

 
De Usted, 

 

 
 

SONIA MILENA TORRES CASTAÑO 

Coordinadora Unidad de Defensa Jurídica 
Dirección de Asuntos Jurídicos 

 

Acepto: 
 

 

JUAN CARLOS TAPIA GARZON 

C.C. 79.463.827de Bogotá D.C. 
T.P. 64.975 del CSJ 

 

 
GLORIA ADRIANA DIAZ MARIN 

C.C. 42.822.804 de Sabaneta 

T.P. 74.641  del CSJ 

 
Elaboró Rocio Rojas R.- 

17-3-21 



FISCALIA 
GENERAL DE LA NACION 

RESOLUCIÓN No.O26 3 3 
1 7 AGO. 2017 

Por medio de la cual se efectúan unos nombramientos en propiedad en la planta 
global de la Fiscalía General de la Nación" 

LA FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN (E) 

En uso de sus facultades constitucionales y legales y, en especial, de las conferidas en el 
artículo 251, numeral 2, de la Constitución Política y en el artículo^ 4o, numeral 22, del 

Decreto Ley 016 de 2014, y 

CONSIDERANDO 
i 

Que el artículo 120 transitorio del Decreto Ley 020 del 9 de enero de 2014 establece que 
los procesos de selección que a la fecha de su expedición se encuentren en curso en la 
Fiscalía General de la Nación, deberán desarrollarse hasta su culminación con las normas 
vigentes en el momento de la convocatoria. 

>t 

Y 

Que las normas vigentes y aplicables al momento de la apertura de las convocatorias 001, 
002, 003, 004, 005, 006, 007, 008, 009, 010, 011, 012, 013, 014 y 015 del año 2008 son la 
Ley 938 de 2004 y la Resolución No. 1501 de 2005. ! 

\ 
* » v 

Que, de conformidad con los artículos 68 y 71 de la Ley 938 de 2004, quien obtenga el 
derecho a ser; nombrado por mérito ingresará en período de prueba por el término de tres 
(3) meses y, una vez concluido, se procederá a efectuar la respectiva calificación. 

i 

Que, la Subdirección de Talento Humano de la Fiscalía General de la Nación, hace constar 
que los siguientes servidores superaron su período de prueba, así: 

NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS 

RESOLUCION 
NOMBRAMIENTO 

FECHA 
NOMBRAMIENTO 

CALIFICACION 
PERIODO DE 

PRUEBA 

FECHA 
CONSTANCIA 
PERIODO DE 

PRUEBA 

JUAN CARLOS MOLINA 
LEMUS 0-1978 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 

JOSÉ BENJAMÍN BLANCO 
URIBE 0-1967 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIpR 
!t 

5 de junio de 2017 

EDNA LUCENA RUÍZ 
GARCIA 0-2777 9 de agosto de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2Ó17 
. - i • r. 

MARIELA MORENO 
MORENO 0-1392 10 de mayo de 

2016 
SATISFACTORIO 

BUENO 5 de junio de 2017 

JOSÉ NILO HIÑESTROZA 
CÓRDOBA 0-0620 3 de marzo de 

2016 
SATISFACTORIO 

BUENO 5 de junio de 2017 

GUSTAVO ZÚÑIGA 
CÓRDOBA 0-1391 10 de mayo de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 i 

SANDRA LILIAN MURILLO 
TOLEDO 0-1949 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 
. 1 

VILMA ERNESTINA 
PINILLA PAVA 0-0018 4 de enero de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIÓR 5 de junio de 2017 

MARTHA CECILIA 
GAMARRA PACHECO 0-0164 18 de enero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 

r 

' j 

i 
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NOMBRES Y APELLIDOS 
COMPLETOS 

RESOLUCION 
NOMBRAMIENTO 

FECHA 
NOMBRAMIENTO 

CALIFICACION 
PERIODO DE 

PRUEBA i 

FECHA 
CONSTANCIA 
PERIODO DE 

PRUEBA 

JOSÉ EFRAÍN BOLAÑOS 
CAYCEDO 0-1600 20 de mayo de 

2016 
SATISFACTORIO 

ACEPTABLE 5 de junio de 2017 

ERIKA ANDREA DE LA 
BARRERA JURADO 0-3197 14 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

ACEPTABLE 5 de junio de 2017 

JORGE ENRIQUE 
NAVARRETE MONTAÑO 0-3005 6 de septiembre 

de 2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 

FRANCISCO ESTRADA 
HERNÁNDEZ 0-1985 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 5 de junio de 2017 

PAULA ANDREA 
CÓRDOBA VALLEJO 0-0465 18 de febrero de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

HAROLD GÓMEZ 
PUENTES 0-1961 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

LUIS FELIPE REYES 
LÓPEZ 0-2756 2 de agosto de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

LUIS ANIBAL DÍAZ HOYOS 0-1972 22 de junio de 
2016 

SATISFACTORIO 
BUENO 

29 de junio de 
2017 

MIREYA SIERRA 
SÁNCHEZ 0-3039 16 de septiembre 

de 2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

LILIANA MONTES 
LEDESMA 0-1454 10 de mayo de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

MARÍA CELIA ALFONSO 
CAMACHO 0-3467 27 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

BUENO 
29 de junio de 

2017 

NURY BRILLYTH 
HERNÁNDEZ RIVERA 0-3941 2 de diciembre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

CLAUDIA ALCIRA SIERRA 
FORERO 0-0338 9 de febrero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

MARTÍN ANTONIO 
BURBANO COLLAZOS 0-3456 27 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

DIANA MARÍA RENDÓN 
LÓPEZ 0-2259 6 de julio de 2016 SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

YASIRIS BEJARANO 
PALACIOS 0-2296 6 de julio de 2016 SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

GONZALO ALBERTO 
MARÍN CASTRILLÓN 0-2759 4 de agosto de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

DAMARIS DEL CARMEN 
TERÁN MERCADO 0-2298 6 de julio de 2016 SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

MARGARITA MARÍA 
CARDONA SOSA 0-1987 22 de junio de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

DANIEL ARTURO 
RODRÍGUEZ MORA 0-3210 14 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

FRANKLIN CASTRO 
CAMACHO 0-0176 18 de enero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

¥ 
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PRUEBA 

FECHA 
CONSTANCIA 
PERIODO DE 

PRUEBA 

OSCAR HERNANDO 
ORTÍZ ALDANA 0-3463 27 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

ROSALBA DEL SOCORRO 
PARDO COLÓN 0-0702 22 de febrero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

JUAN CARLOS TAPIA 
GARZÓN 0-3124 7 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

CONSTANZA ELENA 
APARICIO ESCAMILLA 0-3118 7 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

JACQUELINE NIÑO 
TORRES 0-3925 2 de diciembre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

MARTHA LIGIA BLANCO 
RAMÍREZ 0-0686 22 de febrero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

NILSA LUISA OROZCO 
RAMÍREZ 0-0700 22 de febrero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

BEATRIZ VALENCIA 
RAMÍREZ 0-0430 09 de febrero de 

2017 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
.i. 

29 de junio de 
2017 

ADRIANA CUERVO 
ROMÁN 0-3119 7 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

JOSÉ FERNANDO TOVAR 
CASTRILLÓN 0-1272 27 de abril de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

GABRIEL ALFREDO 
GAITAN MARTÍNEZ 0-0461 18 de febrero de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

DORIS PIEDAD REALPE 
MELO 0-2285 6 de julio de 2016 SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

LINA MARÍA GÓMEZ 
HOYOS 0-2292 6 de julio de 2016 SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

OMAR MOISES DALES 
ARRIETA 0-1592 20 de mayo de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

LILIANA LONDOÑO 
LOZANO 0-3169 14 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

SUSANA BENlTEZ 
CUÉLLAR 0-3212 14 de octubre de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

CARMEN ELENA PEÑA 
NIETO 0-2746 2 de agosto de 

2016 
SATISFACTORIO 

SUPERIOR 
29 de junio de 

2017 

Que, en atención a lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 44 del Decreto Ley 016 de 2014 
y a los artículos 52, 53 y 54 del Decreto Ley 020 de 2014, corresponde a la Subdirección 
de Apoyo a la Comisión de Carrera Especial de la Fiscalía General de la Nación llevar el 
Registro Público de Inscripción de Carrera Especial de la Fiscalía y certificar las anotaciones 
en el mismo, bajo los lineamientos y orientaciones de la Comisión de Carrera Especial de 
la Fiscalía General de la Nación. 

Que la planta de empleos de la entidad es global y flexible, razón por la cual los 
nombramientos se efectuarán atendiendo las necesidades actuales del servicio, la 
prevalencia del interés general y los principios de eficacia, economía y celeridad. 

V 
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Que, en consecuencia, se hace necesario realizar los nombramientos en propiedad en los 
empleos en el que los servidores fueron nombrados en período de prueba y obtuvieron 
calificación satisfactoria. 

Con mérito en lo anteriormente expuesto, este Despacho, 
i 

RESUELVE 
i 

ARTÍCULO PRIMERO.- NOMBRAR en propiedad a los servidores que a continuación se 
relacionan, en la planta global de la Fiscalía General de la Nación, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo, así: 

Nombres y apellidos Cédula Cargo Dependencia 

JUAN CARLOS MOLINA LEMUS 10.135.019 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
RISARALDA 

i 
JOSÉ BENJAMÍN BLANCO URIBE >1 10.236.127 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
CALDAS 

EDNA LUCENA RUÍZ GARCÍA 30.316.781 TÉCNICO I DIRECCIÓN SECCIONAL -
CALDAS 

MÁRIELA MORENO MORENO 54.250.873 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CHOCÓ 

JOSÉ NILO HINESTROZA 
CÓRDOBA 11.707.085 SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO l 

i 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CHOCÓ 

GUSTAVO ZÚÑIGA CÓRDOBA 11.789.675 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

i 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CHOCÓ 

i 

SANDRA L1LIAN MURILLO 
TOLEDO 24.580.050 SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO I 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
CHOCÓ 

i ; 
> 

VÍLMA ERNESTINA PINILLA PAVA 51.893.866 ASISTENTE II DIRECCIÓN SECCIONAL -
CUNDINAMARCA 

MÁRTHA CECILIA GAMARRA 
PACHECO 57.429.020 ASISTENTE II DIRECCIÓN SECCIONAL -

MAGDALENA 

JOSÉ EFRAÍN BOLAÑOS 
CAYCEDO 98.379.024 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
NARIÑO , 

ERIKA ANDREA DE LA BARRERA 
JURADO 66.918.610 AUXILIAR l DIRECCIÓN SECCIONAL -

NARIÑO i 

JORGE ENRIQUE NAVARRETE 
MONTAÑO 79.293.060 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN III 

i 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
QUINDÍO 

FRANCISCO ESTRADA 
HERNÁNDEZ 8.693.076 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
SUCRE 

PAULA ANDREA CÓRDOBA 
VALLEJO 59.831.601 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
ANTIOQUIA ; 

HAROLD GÓMEZ PUENTES 79.140.920 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS-ARAUCA 

LUIS FELIPE REYES LÓPEZ 79.753.822 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL-
ARAUCA 

LUIS ANIBAL DÍAZ HOYOS 79.441.806 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
BOGOTÁ 

' r 

MIREYA SIERRA SÁNCHEZ 39.704.023 AUXILIAR I DIRECCIÓN SECCIONAL -
BOGOTÁ 
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LILIANA MONTES LEDESMA 31.882.307 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL-
BOGOTÁ „r 

MARÍA CELIA ALFONSO 
CAMACHO 46.661.650 TÉCNICO I DIRECCIÓN SECCIONAL-

BOYACÁ 

NURY BRILLYTH HERNÁNDEZ 
RIVERA 

r 

25.221.757 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CALDAS 

' é 

CLAUDIA ALCIRA SIERRA 
FORERO 40.033.944 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
CASANARE 

MARTÍN ANTONIO BURBANO 
COLLAZOS 4.627.934 TÉCNICO I DILECCIÓN SECCIONAL-

CAUCA i 

DIANA MARÍA R'ENDÓN LOPEZ 43.440.711 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL'-
ANTIOQUIA 

YÁSIRIS BEJARANO PALACIOS 
.t 

26.274.760 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CHOCÓ 

GONZALO ALBERTO MARÍN 
CASTRILLÓN ; 70.513.941 TÉCNICO I DIRECCIÓN SECCIONAL-

MAGDALENA MEDIO 

DAMARIS DEL CARMEN TERÁN 
MERCADO 32.848.474 SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO I 
DIRECCIÓN SECCIONAL -
MAGDALENA MEDIO 

t, 

MARGARITA MARÍA CARDONA 
SOSA 43.094.624 SECRETARIO 

EJECUTIVO 
DIRECCIÓN SECCIONAL-
MEDELLÍN 

DANIEL ARTURO RODRÍGUEZ 
MORA 79.050.188 AUXILIAR I DIRECCIÓN DE ASUNTOS 

JURÍDICOS 

FRANKLIN CASTRO CAMACHO 79.489.525 ASISTENTE II SÚBDIRECCIÓN DE 
BIENES 

OSCAR HERNANDO ORTÍZ 
ALDANA 79.700.535 TÉCNICO I 

SÚBDIRECCIÓN DE 
TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES 

ROSALBA DEL SOCORRO PARDO 
COLÓN 51.618.778 SECRETARIO 

ADMINISTRATIVO II 
SÚBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO 

JUAN CARLOS TAPIA GARZÓN 79.463.827 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

CONSTANZA ELENA APARICIO 
ESCAMILLA 51.694.950 PROFESIONAL DE 

GESTIÓN II 
DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

JACQUELINE NIÑO TORRES 
• b 

51.875.474 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES 

MARTHA LIGIA BLANCO RAMÍREZ 51.554.971 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO II 

SÚBDIRECCIÓN 
FINANCIERA 

í. 

NILSA LUISA OROZCO RAMÍREZ 34.536.667 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO II 

DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

' l 

BEATRIZ VALENCIA RAMÍREZ 30.302.429 AUXILIAR II DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
JURÍDICOS 

ADRIANA CUERVO ROMÁN 42.061.740 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
RISARALDA 

JOSÉ FERNANDO TOVAR 
CASTRILLÓN 

• * 

17.322.150 PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO II 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
RISARALDA 

r¡ 



1 

FISCALIA 
GENERAL DE LA NACIÓN 

Hoja 6 de la Resolución No. Q - 2 6 3 3 "Por medio de la cual se efectúan unos 
nombramientos en propiedad en la planta global de la Fiscalía General de la Nación" 

Nombres y apellidos Cédula Cargo Dependencia 

GABRIEL ALFREDO GAITÁN 
MARTÍNEZ 91.104.476 ASISTENTE II DIRECCIÓN SECCIONAL-

SANTANDER 

DORIS PIEDAD REALPE MELO 59.794.553 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
SANTANDER 

LINA MARÍA GÓMEZ HOYOS 30.318.969 SECRETARIO 
ADMINISTRATIVO I 

DIRECCIÓN SECCIONAL -
CALDAS 

OMAR MOISES DALES ARRIETA 92.500.301 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN DE CONTROL 
INTERNO - SUCRE 

LILIANA LONDOÑO LOZANO 29.580.947 AUXILIAR I DIRECCIÓN SECCIONAL -
CALI 

SUSANA BENiTEZ CUÉLLAR 66.701.032 AUXILIAR I DIRECCIÓN SECCIONAL-
CALI 

CARMEN ELENA PEÑA NIETO 52.181.222 PROFESIONAL DE 
GESTIÓN II 

DIRECCIÓN SECCIONAL-
CALI 

ARTÍCULO SEGUNDO.- COMUNICAR el presente acto administrativo a las personas 
nombradas en propiedad, dentro de los ocho (8) días calendario siguientes a la fecha de su 
expedición, por parte del Departamento de Administración de Personal o por la Dirección 
Seccional y/o Subdirección Regional de Apoyo correspondiente. 

ARTÍCULO TERCERO.- La posesión del cargo se efectuará dentro de los tres (3) días 
siguientes a la comunicación. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que las Subdirecciones Regionales de Apoyo y el 
Departamento de Administración de Personal remitan copia del acta de posesión 
respectiva a la Subdirección de Talento Humano. 

ARTÍCULO QUINTO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
contra la misma no procede recurso alguno, de conformidad con el artículo 75 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLAS 
Dada en Bogotá D.C., a los f 7 460. 2017 

Jv_p 
MARIA PAULINA RIVEROS DUEÑAS 

Fiscal General de la Nación (E) 

Firma Fecha 
Proyectó Margarita Cardona Sosa - DepfertaWhto de Administración de Personal 

Dalila Rengrfo Lozano- Departamento de Administración de Personal 
Nelbi Yolanda Arenas Herreño- Jefe Departamento Administración de Personal (E) \ 

Revisó Wiliiam Villareal Collazos L ^ 
Germén R. Castellanos Mayorga - Subdirector de Talento Humano f f 

Aprobó José Tobías Betancourt Ladino - Director Ejecutivo 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a les normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo 
nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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RESOLUCION No. Si' 0863 
MAR. 2016 

"Por medio de Ia cual se efect0a un nombramiento en provisionalidad" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACION, 

En use de las facultades constitucionales y legales, especialmente las previstas en 
el articulo 251, numeral 2°, de Ia ConstituciOn Politica y en los articulos 4°, 

numeral 22, del Decreto Ley 016 de 2014 y 11 del Decreto Ley 020 de 2014. 

CONSIDERANDO 

Que el Fiscal General de Ia Nacion tiene competencia constitucional y legal para 
nombrar y remover a los servidores ptiblicos de la Fiscalia General de Ia NaciOn y 
decidir sobre sus situaciones administrativas. 

Que el numeral 22 del articulo 4° del Decreto Ley 016 de 2014 faculta al Fiscal 
General de la NaciOn para nombrar y remover al Vicefiscal General de Ia Nacian y 
demas servidores pUblicos de Ia Fiscalia General de Ia NaciOn y decidir sobre sus 
situaciones administrativas. 

Que el Decreto Ley 017 de 2014 define los niveles jerarquicos, modifica Ia 
nomenclatura y establece las equivalencias y requisitos generales para los 
empleos de Ia Entidad. 

Que Ia resolucion 0-0470 del 2 de abril de 2014, modifica y adopta el Manual 
Especifico de Funciones y Requisitos de los Empleos que conforman Ia planta de 
personal de Ia Fiscalia General de Ia Nader) y establece otras disposiciones. 

Que el paragrafo 1 del articulo 2° del Decreto Ley 018 de 2014 establece que el 
Fiscal General de Ia Nab& distribuira los cargos de las plantas en cada una de 
las dependencias de Ia Fiscalia General de la NaciOn y ubicara el personal 
teniendo en cuenta Ia organizaciOn interna, las necesidades del servicio, los 
planes, las estrategias y los programas de Ia entidaci. 

Que el articulo 11 del Decreto Ley 020 de 2014, senala las clases de 
nombramientos al interior de la entidad, disponiendo en el numeral 3 como uno de 
ellos Ia provisionalidad "Para proveer empleos de camera o de libre nombramiento 
y remociOn vacantes de manera temporal cuando el titular no este percibiendo la 
remuneraciOn, mientras dure la situaciOn administrative. // Los cargos de carrera 
especial vacantes de manera definitive tambien podran proveerse mediante 
nombramiento provisional con personas no seleccionadas por el sisrema de 
maritos, mientras se provee el empleo a traves de concurso o proceso de 
selecciOn". 
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Que de conformidad con lo establecido en el articulo 12 de Ia resolucion 0-0787 
del 9 de abril de 2014, el Despacho del Fiscal General de la Naci6n, verifico que Ia 
doctora SONIA MILENA TORRES CASTARO, cumple con los requisitos exigidos 
para el desempeflo del cargo. 

Que de acuerdo con el Decreto Ley 018 de 2014, el empleo en el que se nombra a 
Ia doctora SONIA MILENA TORRES CASTARO, pertenece a la planta global del 
area Administrative y sera ubicado en Ia Direccion Juridica, por necesidades del 
servicio. 

Que en merit° de lo expuesto, el Fiscal General de Ia Nacion, 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. Nombrar en provisionalidad en el cargo de PROFESIONAL 
EXPERTO en la Dirección Juridica a Ia doctora **SONIA MILENA TORRES 
CASTAF4O, con cedula de ciudadania No. 30.681.383. 

ARTICULO 2°. El nombramiento debera ser cornunicado a la interesada por el 
Departamento de Administracion de Personal, dentro de los diez (10) dias habiles 
siguientes a la expediciOn del acto administrativo, pare que, dentro de los ocho (8) 
dies habiles posteriores a Ia comunicaciOn, manifieste su decisiOn, y debera tomar 
posesiOn del cargo dentro de los ocho (8) dias habiles siguientes a la aceptaci6n. 

ARTICULO 3°. La nombrada tornara posesion del cargo ante el Subdirector de 
Talento Humano o el Jefe del Departamento de Administracion de Personal, 
acreditando que reune los requisitos exigidos para tal efecto. 

ARTICULO 4°. La presente resolucion rige a partir de Ia fecha de su expedicion. 

COMUNIQUESE Y COMPLASE 

Dada en Bogota, D.C., a los 1 6 MAR. 2016 

EDUARDO MONTEALEGRE LYNETT 
Fiscal General de la Nacion 

- - NOMBRE 	 FIRMA 	FECHA 
Preyed°  , Angela Wevina Mendoza Birbou   	 /10 • 19   de mono de 70,6 _ 
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FISCAL-11k 

Bogota D.C., 04 de abril de 2018 

Doctora 
SONIA MILENA TORRES CASTA610 
Dirección de Asuntos Juridicos 
Fiscalia General de la NaciOn 
Ciudad 

Respetada doctora Sonia, 

Con ocasion de Ia expedicion de la Resolucian No. 0303 del 20 de marzo de 
2018, por medio de Ia cual el Fiscal General de la Nacion "establece Ia 
organizacion interna de la DirecciOn de Asuntos Juridicos", y con el fin de dar 
continuidad a la funcion de coordinacion que viene desempetiando, de manera 
atenta me permito ratificar su designaciOn como Coordinadora de Ia Unidad 
de Defensa Juridica de Ia Direccion de Asuntos Juridicos. Las funciones 
asignadas a Ia mencionada Unidad se encuentran consagradas en el articulo 
3° de Ia Resolucion No. 0 0303 del 20 de marzo de 2018, por medio de Ia cual 
el Fiscal General de Ia Naci6n estableci6 la organizaciOn interna de esta 
Dirección. 

Cordialmente, 

Directora de Asuntos Ju icos 
Fiscalla General de Ia acion 

ProyectO: Johanna Pinto Garcf 

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS 
_ 	 nnitr r. oiAn rt BOGOTA D C COdigo Postal 111321 

FISCALIA 
(-; - 	LIE LA NACION 
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Resolución No. .O O 3 O 3 
2 O MAR. 201lf -- 

"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos y se dictan otras disposiciones" 

EL FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN 

En uso de las facultades otorgadas por el Decreto Ley O 16 del 9 de enero de 2014, en especial 
de las conferidas en los numerales 2, 19, 25 y el parágrafo del artículo 4 °, y 

CONSIDERANDO: 

Que el numeral 19 del artículo 4° del Decreto Ley O 16 de 2014, otorgó al Fiscal General de la 
Nación la facultad de "[ e ]xpedir reglamentos, protocolos, órdenes, circulares y manuales de 
organización y procedimiento conducentes a la organización administrativa y al eficaz 
desempeño de las funciones de la Fiscalía General de la Nación". 

Que el numeral 25 del artículo 4° del Decreto Ley 016 de 2014, facultó al Fiscal General de la 
Nación para "[c]rear, conformar, modificar o suprimir secciones, departamentos, comités, 
unidades y grupos internos de trabajo que se requieran para el cumplimiento de las funciones 
a cargo de la Fiscalía General de la Nación". 

Que mediante el Decreto Ley 898 de 201 7, expedido en desarrollo de las facultades otorgadas 
al Presidente de la República por medio del Acto Legislativo 001 de 2016, se reformó la 
estructura orgánica de la Fiscalía General de la Nación con el objeto de dar cumplimiento a 
los mandatos derivados del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la construcción 
de una paz estable y duradera. 

Que el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017 modificó el artículo 9° del Decreto Ley 016 
de 2014 y definió las funciones a cargo de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Fiscalía 
General de la Nación. 

Que en virtud de lo anterior es necesario establecer la organización interna de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos, conforme a los principios que rigen la Administración Pública, a efectos de 
cumplir con el objeto para el cual fue creada y permitir que su gestión sea ágil, eficiente y 
oportuna. 

Que el artículo 45 del Decreto Ley 016 de 2014 establece que el Fiscal General de la Nación 
tiene competencia para organizar Departamentos, Unidades y Secciones, así como señalarle 
sus funciones, atendiendo entre otros principios al de racionalización del gasto, eficiencia, 
fortalecimiento de la gestión administrativa y mejoramien o de la prestación del servicio. Las 
jefaturas de Unidades y Secciones serán ejercidas por el s ervidor de la Fiscalía General de la 
Nación a quien se le asigne la función. 
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Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

CAPÍTULO! 

ORGANIZACIÓN INTERNA DE LA DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La Dirección de Asuntos Jurídicos tendrá la siguiente organización 
interna: 

1. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 
1.1.Secretaría Común y Apoyo a la Gestión 

2. Unidad de Defensa Jurídica. 
2.1. Sección de lo Contencioso Administrativo. 
2.2. Sección de Pago de Sentencias y Acuerdos Conciliatorios. 
2.3. Secretaría Técnica del Comité de Conciliación. 

3. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
3 .1. Sección de Jurisdicción Coactiva. 
3.2. Sección de Competencia Residual. 

4. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. 
4.1. Sección de Conceptos y Control de Legalidad. 
4.2. Sección Asuntos Constitucionales y Relatoría. 

PARÁGRAFO. Las funciones asignadas a la Dirección ce Asuntos Jurídicos por el artículo 
9° del Decreto Ley 016 de 2014 modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017, 
desarrolladas en la presente Resolución, serán distribuidas por el Director(a) de esta 
dependencia en el Departamento, Unidades y Secciones determinados en este artículo. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos. Al Despacho 
del Director(a) de Asuntos .Jurídicos le corresponde dirigir, articular, controlar y evaluar el 
cumplimiento de las funciones establecidas para la dependencia en el artículo 9° del Decreto 
Ley 016 de 2014, modificado por el artículo 30 del Decreto Ley 898 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO. Unidad de Defensa Jurídica. La Unidad de Defensa Jurídica de 
la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 
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1. Proponer para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos acciones y políticas 
de estrategia para la adecuada defensa jurídica de la Entidad en los procesos en los que 
la Fiscalía General de la Nación sea parte o interviniente. 

2. Ejercer la representación jurídica y la defensa técnica de la Fiscalía General de la 
Nación en los procesos extrajudiciales, judiciales y administrativos en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal, de acuerdo con la delegación contenida en 
este acto administrativo. 

3. Coordinar la labor de defensa técnica de la Entidad que cumplen los servidores de la 
Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales 
conforme a las directrices impartidas por el Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

4. Proponer y sustentar para aprobación del Comité de Conciliación de la Entidad, las 
políticas de prevención del daño antijurídico, con fundamento en los procesos en que 
es parte la Entidad. 

5. Adelantar las gestiones necesarias para el cumplimiento de las funciones asignadas al 
Comité de Conciliación de la Entidad. 

6. Revisar las actas del Comité de Conciliación las cuales serán suscritas por el 
Presidente, el Director (a) de Asuntos Jurídicos y el Secretario (a) Técnico que hayan 
asistido a la respectiva sesión. 

7. Coordinar y supervisar el cumplimiento de las sentencias judiciales en las que la 
Fiscalía General de la Nación tiene la calidad de parte o interviniente. 

8. Coordinar y tramitar los reintegros ordenados por autoridades judiciales y elaborar el 
proyecto de acto administrativo para aprobación del Director (a) de Asuntos Jurídicos 
y posterior firma del Fiscal General de la Nación. Para el efecto, la Subdirección de 
Talento Humano será encargada de remitir la información de su competencia, necesaria 
para el cabal cumplimiento de este trámite. 

9. Coordinar para la aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, la elaboración del 
protocolo de reparto de expedientes, asignación de tumo y seguimiento al rubro de 
pago de sentencias y conciliaciones, con estricto cumplimiento de los requisitos legales 
en aras de garantizar el derecho de turno de los peticionarios, así como de los principios 
de objetividad y transparencia. 

1 O. Adelantar el trámite correspondiente para la expedición del acto administrativo de 
reconocimiento y pago de sentencias y conciliaciones, previa liquidación por parte de 
la Subdirección Financiera y someter a la aprobación del Director(a) de Asuntos 
Jurídicos las resoluciones que materializan el cumplimiento de la obligación para la 
posterior firma del Director Ejecutivo. 

11. Elaborar para firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos, el proyecto de respuesta a 
las solicitudes de extensión de jurisprudencia. 

12. Presentar para aprobación y suscripción del Directoria) de Asuntos Jurídicos los 
informes contables correspondientes a esta Unidad. 

13. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 
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14. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y el Director(a) de 
Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO CUARTO. Defensa Jurídica a Nivel Departamental y Municipal. La 
Defensa Jurídica de la Fiscalía General de la Nación en los procesos en los que es parte o 
interviniente ante los despachos administrativos y judiciales distintos a los ubicados en la 
ciudad de Bogotá D.C., estará apoyada por los servidores de la Dirección de Asuntos Jurídicos 
con ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, quienes cumplirán las siguientes 
funciones: 

1. Asumir la representación de la Entidad dentro de los procesos prejudiciales, judiciales 
y administrativos en los que tenga la calidad de parte o interviniente, en los eventos en 
que el Director(a) de Asuntos Jurídicos o el Coordinador de la Unidad de Defensa 
Jurídica así lo dispongan mediante poder. 

2. Realizar seguimiento a las actuaciones y reportar a la Secretaría Común de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos las novedades dentro de los procesos prejudiciales, judiciales y 
administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o interviniente y que se 
adelanten en la ciudad o municipios comprendidos por la correspondiente Dirección 
Seccional. 

3. Remitir oportunamente a la Secretaría Común de la Dirección de Asuntos Jurídicos, en 
físico y/o en medio magnético, los documentos correspondientes a todas las 
actuaciones surtidas o pendientes por atender dentro de los procesos prejudiciales, 
judiciales y administrativos en los que la Entidad tenga la calidad de parte o 
interviniente. 

4. Elaborar y remitir, dentro de los términos establecidos por el Comité de Conciliación 
de la Entidad, a la Secretaría Técnica del Comité, los estudios jurídicos a que haya 
lugar, en los procesos judiciales, prejudiciales y administrativos en los que la Entidad 
ostente la calidad de parte o interviniente. 

5. Atender con carácter prioritario los requerimientos de información que se les formulen 
desde el Despacho del Director(a) de Asuntos Jurídicos o de la Unidad de Defensa 
Jurídica para la adecuada defensa de los intereses «e la Entidad en los procesos en los 
que es parte o interviniente. 

6. Las demás funciones que les sean asignadas por el Fiscal General de la Nación, el 
Director(a) de Asuntos Jurídicos y/o el Coordinador(a) de la Unidad de Defensa 
Jurídica. 

PARÁGRAFO PRIMERO.. En las ciudades o municipios en donde la Dirección de Asuntos 
Jurídicos no cuente con servidores para el desarrollo de l is funciones de defensa asignadas, 
las Direcciones Seccionales designarán los servidores que se requieran. 



* FISCALÍA 
GENERAL DE l A NACIÓN 

Página 5 de 7 de la Resolución No. o 03 O 3 
"Por medio de la cual se establece la organización interna de la Dirección de Asuntos Jurídicos y 

se dictan otras disposiciones" 

ARTÍCULO QUINTO. La expedición de los actos administrativos que definen las 
situaciones administrativas de los servidores adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con 
ubicación laboral en las Direcciones Seccionales, corresponderá al servidor competente para 
el efecto previa aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

ARTÍCULO SEXTO. Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual. 
El Departamento de Jurisdicción Coactiva y Competencia Residual de la Dirección de Asuntos 
Jurídicos cumplirá las siguientes funciones: 

1. Adelantar el procedimiento administrativo de cobro por jurisdicción coactiva, 
conforme a la regulación propia de la materia, a la reglamentación interna y a las 
directrices que imparta el Director(a) de Asuntos Jurídicos. En desarrollo de esta 
función, el Coordinador del Departamento ejercerá en nombre de la Fiscalía General 
de la Nación la facultad ejecutora de las obligaciones creadas a su favor y podrá 
declarar de oficio o a solicitud de parte, la prescripción de las obligaciones ejecutadas 
a través del procedimiento de cobro coactivo. 

2. Adelantar la defensa judicial de la Entidad, en los procesos iniciados con ocasión al 
ejercicio del procedimiento de cobro coactivo. 

3. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos adelantados ante la jurisdicción 
ordinaria y/o en las acciones ejecutivas que se promueven en la jurisdicción 
contencioso administrativa, en los que es parte o interviniente procesal. 

4. Elaborar y sustentar ante el Comité de Conciliación de la Entidad, los estudios jurídicos 
en los que se analice la procedencia de la acción de repetición. 

5. Representar judicialmente a la Entidad en los procesos que se adelanten por el medio 
de control de repetición cuya procedencia determine el Comité de Conciliación de la 
Fiscalía General de la Nación, con el fin de recuperar los valores pagados por la Entidad 
como consecuencia de sentencias condenatorias o acuerdos conciliatorios aprobados. 

6. Constituirse como víctima dentro de los procesos penales, previo estudio de la 
pertinencia de hacer a la Entidad parte en el proceso conforme a los antecedentes del 
mismo, para participar en el incidente de reparación integral a efecto de obtener una 
indemnización económica a favor de la Fiscalía General de la Nación. 

7. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

8. Las demás que le sean asignadas por el Fiscal General de la Nación y/o el Director (a) 
de Asuntos Jurídicos. 

PARÁGRAFO. La Dirección de Asuntos Jurídicos podrá requerir la colaboración de las 
dependencias de la Entidad en el desarrollo de las actividades propias de los procesos 
asignados a este Departamento, la cual deberá ser prestada de manera prioritaria por el servidor 
requerido. 
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ARTÍCULO SÉPTIMO. Unidad de Conceptos y Asuntos Constitucionales. La Unidad de 
Conceptos y Asuntos Constitucionales de la Dirección de Asuntos Jurídicos cumplirá las 
siguientes funciones: 

1. Proyectar los conceptos que sean requeridos por las distintas dependencias sobre temas 
institucionales para mantener la unidad de criterio jurídico en la Fiscalía General de la 
Nación para posterior firma del Director(a) de Asuntos Jurídicos. 

2. El servidor (a) que se designe como coordinador de esta Unidad podrá emitir conceptos 
y responder peticiones ciudadanas en los asuntos que determine el Director (a) de 
Asuntos Jurídicos. 

3. Apoyar el estudio, análisis de constitucionalidad y seguimiento al trámite de los 
proyectos de ley y actos legislativos que cursen ante el Congreso de la República, sobre 
materias que tengan incidencia en la Entidad, en aquellos eventos que determine el 
Despacho del Fiscal General de la Nación. 

4. Elaborar los proyectos de actuaciones ante la Corte Constitucional de interés para la 
Entidad cuando el Fiscal General de la Nación así lo disponga. 

5. Efectuar la revisión de anteproyectos, proyectos de ley y demás documentos solicitados 
por el Despacho del Fiscal General de la Nación. 

6. Ejercer la representación de la Entidad, en los procesos constitucionales en los que la 
Entidad sea parte o interviniente procesal que no sean competencia de otra 
dependencia. 

7. Preparar para la firma del Director (a) de Asuntos Jurídicos los informes requeridos 
por la Corte Constitucional en autos de seguimiento, asignados por el Despacho del 
Fiscal General de la Nación. 

8. Realizar el control de legalidad de los actos administrativos requeridos por las 
dependencias de la Entidad. 

9. Revisar para consideración y aprobación del Director(a) de Asuntos Jurídicos, los 
documentos, estudios y directivas que solicite el Despacho del Fiscal General de la 
Nación para la definición y formulación de políticas, lineamientos y directrices de 
interpretación en los temas constitucionales y legales que afecten o involucren los 
objetivos misionales de la Fiscalía General de la Nación. 

1 O. Elaborar los boletines de relatoría de jurisprudencia relevante para las labores de la 
Entidad y casos exitosos sobre buenas prácticas en el ejercicio de la función de 
investigación y acusación de la Entidad, y organizar su publicación. 

11. Rendir informes periódicos de las funciones a cargo al Director(a) de Asuntos 
Jurídicos, con destino al Despacho del Fiscal General de la Nación. 

12. Las demás que le sean asignadas por el Director (a) de Asuntos Jurídicos y/o el Fiscal 
General de la Nación. 
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CAPÍTULO II 
OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO OCTAVO. Delegaciones Especiales. Delegar en el Director(a) de Asuntos 
Jurídicos y en el Coordinador (a) de la Unidad Defensa Jurídica, la facultad de otorgar poder 
para ejercer la representación de la Fiscalía General de la Nación en los procesos judiciales, 
extrajudiciales, prejudiciales, administrativos en los que sea parte la Entidad conforme a lo 
previsto en el artículo 77 del Código General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

ARTÍCULO NOVENO. Los procesos que cursen en los despachos judiciales y 
administrativos del país, podrán ser atendidos por funcionarios distintos a los servidores 
adscritos a la Dirección de Asuntos Jurídicos con ubicación laboral en las Direcciones 
Seccionales, cuando el Director(a) de Asuntos Jurídicos, por necesidades del servicio, así lo 
determine mediante poder. 

ARTÍCULO DECIMO. Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo pertinente la Resolución No. 0-2570 de 2017 y deroga las 
Resoluciones Nos. 0-0582 de 2014, 0-0257 de 2015 y 0-4117 de 2016, y las demás 
disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 2 O MAH. 2018 

' 

L DE LA NACIÓN 
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CONTESTACION DEMANDA 2020-0293 JUZGADO 11 WALDEMARO BALSEIRO

GUTIERREZ

JENIFHER BIBIANA GOMEZ ZULUAGA <jenifher.gomez@correo.policia.gov.co>

Lun 3/05/2021 4�56 PM

Para:  Recepcion Memoriales Juzgados Administrativos - Antioquia - Medellín

<memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Juzgado 11 Administrativo - Antioquia - Medellin

<adm11med@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CC:  ANDRES MAURICIO CARO BELLO <jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>; johngarayabogado@gmail.com

<johngarayabogado@gmail.com>; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co

<procesosnacionales@defensajuridica.gov.co>; Jeny Andrea Jurado <jjurado@procuraduria.gov.co>

4 archivos adjuntos (16 MB)

Contestacion 2020-0293 JUZ 11.pdf; poder 2020-0293 juz 11.pdf; ANEXOS PODER ULTIMO_compressed.pdf; PRUEBAS

PONAL UNIDAS EN PDF PARA DEMANDA 2020-0293 J-11 WALDEMARO JUNIOR BALSEIRO_compressed.pdf;

Medellín, 03 de mayo de 2021 
 
 
 
Doctora  
EUGENIA RAMOS MAYORGA 
Juez Once Administrativa de Medellín en Oralidad. 
Calle 42 Nro. 48-55 Edificio Atlas – Medellín 
 
 

REF.     PROCESO:                            050013333 011 2020 00293 00         
ACTOR:                                WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ y otros 
MEDIO DE CONTROL:          REPARACION DIRECTA 
ENTIDAD:                             MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

BIBIANA GOMEZ ZULUAGA, Abogada con Tarjeta Profesional No. 92.508 del Consejo Superior de
la Judicatura e identificada con la cédula de ciudadanía No. 43.590.599 de Medellín, en mi
calidad de apoderada judicial de la Policía Nacional, me permito
anexar MEMORIAL DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA dentro del asunto de la referencia, correo
éste que se remite igualmente a la parte demandante, al ministerio público y a la agencia
jurídica de defensa del Estado. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

POLICÍA NACIONAL 

SECRETARÍA GENERAL  

 

 

Medellín, 03 de mayo de 2021 

 

 

 

Doctora  

EUGENIA RAMOS MAYORGA 

Juez Once Administrativa de Medellín en Oralidad. 

Calle 42 Nro. 48-55 Edificio Atlas – Medellín 

 

 

REF. PROCESO:    050013333 011 2020 00293 00  

ACTOR:        WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ y otros 

MEDIO DE CONTROL:   REPARACION DIRECTA 

ENTIDAD:     MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

 

 

BIBIANA GOMEZ ZULUAGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 

43.590.599 expedida en Medellín, abogada en ejercicio, titular de la tarjeta 

profesional No. 92.508 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi 

condición de apoderada de la NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA 

NACIONAL, conforme al poder que obra en el expediente, dentro de la 

oportunidad legal me permito presentar memorial de CONTESTACIÓN DE LA 

PRESENTE DEMANDA, en los siguientes términos:  

 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Manifiesto al Despacho que me opongo a la prosperidad de las pretensiones 

incoadas, pues para el caso que nos convoca, LA NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA 

- POLICÍA NACIONAL NO es administrativamente responsable de los perjuicios 

reclamados, por el Señor WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ, y por tanto se deberán 

negar las pretensiones de la demanda, por cuanto por las circunstancias de tiempo 

modo y lugar en que se presentaron los hechos, el daño NO ES IMPUTABLE a la 

entidad sino al AUTOR MATERIAL del hecho que se afirma originó el perjuicio 

 

HECHOS 

 



Los narrados en el libelo de la demanda deberán ser objeto de prueba, los hechos 

antecedentes sobre la captura en investigación penal adelantada contra el 

demandante, son parte del proceso penal que se le adelantara y sobre ellos no he 

de pronunciarme, pues no hace parte del objeto jurídico que se debate en contra 

de la entidad que represento, como sí lo es la apropiación que se hiciera de unos 

dineros por parte del funcionario MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN. 

 

Entonces, es cierto, que el señor MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, para el día de 

los hechos 6 de diciembre del 2018, era miembro activo y se desempeñaba con el 

grado de patrullero de la POLICIA NACIONAL, y su función como INVESTIGADOR 

CRIMINAL, la cumplía adscrito a la Unidad Investigativa de Campo URI CENTRO y 

por esas razones se le asigno recoger y embalar los cientos sesenta millones de 

pesos ($160.000.000), de propiedad del señor WALDEMARO BALSEIRO GUTIERREZ, 

 

También se acepta como ciertos los hechos que reposen probados en el proceso 

penal SPOA 050016000248201903495, contra el señor MANUEL EDUARDO PEREZ 

GUZMAN, con C. C. No. 1.110.484.711. por el delito de Peculado por apropiación, 

adelantado por la fiscalía 15 seccional de la Unidad de Administración Pública. 

 

Por el contrario, NO SE ACEPTA la afirmación de la parte demandante en el sentido 

de que la conducta del señor MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, compromete la 

responsabilidad de la Policía Nacional, pues dicha conducta fue desplegada por 

fuera de la esfera de control de la entidad; no tuvo relación directa con el servicio, 

prueba de ello es que la investigación la adelanta la justicia ordinaria, y por tanto 

el Señor PEREZ GUZMÁN no se comportó como un servidor público sino como un 

delincuente común; se apartó de las funciones propias del cargo y dentro de su 

esfera privada, se apartó de los postulados que rigen la actividad de ser policía 

configurándose así una causal de ausencia de responsabilidad como es la culpa 

exclusiva del agente el tal sentido deberá este ex servidor de responder por dicha 

conducta y el hecho dañoso ocasionado por él; no puede comprometer la 

responsabilidad administrativa de la entidad policial.  

 

RAZONES DE LA DEFENSA 

 

Solicito que se despachen negativamente las pretensiones de la demanda, en 

razón de que  los hechos que hoy se demandan no pueden comprometer la 

responsabilidad de la un miembro haya sido el originador del hecho dañoso por el 

cual hoy se demanda, dicha conducta individual no pueden ser reparadas por la 

administración, ya que esta conducta no tienen ningún nexo con el servicio, ya que 

es la justicia ordinaria la que investiga la conducta del Señor MANUEL EDUARDO 

PEREZ GUZMAN y por lo tanto existe una culpa personal del agente como causal 

de exoneración administrativa, en este sentido, la actuación que dio origen al 



perjuicio cuyo resarcimiento se reclama no es Administrativa ni vincula mucho 

menos el proceder de la Administración. 

 

Me opongo a cada una de las pretensiones por carecer de elementos que puedan 

comprometer la responsabilidad de la Administración Policía Nacional, así como 

también me opongo al reconocimiento de perjuicio alguno pues el daño alegado 

no es imputable a la Policía Nacional. 

 

Sea lo primero manifestar al Despacho, que la responsabilidad que por estos 

hechos se derive, lo será no bajo la luz del artículo 90 de la Constitución Nacional 

sino a título personal, pues resulta claro que en este caso, no estaba involucrado el 

servicio, por cuanto los daños alegados por los demandantes , no se produjeron 

como consecuencia de una irregularidad, ineficiencia, retardo u omisión por parte 

de la Policía Nacional en cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales; 

por el contrario, la causa determinante para la producción del daño está ubicada 

en la actividad personal del uniformado; y es que no se puede so pretexto de ser 

servidores públicos admitir  una responsabilidad del Estado, sin marcar los límites de 

imputación fáctica y jurídica y en tal sentido no es posible responsabilizar por estos 

hechos a la Policía Nacional, pues el presente asunto enmarca de manera 

perfecta de la Responsabilidad individual del funcionario de conformidad con el 

desarrollo jurisprudencial sobre esta materia 

 

Para casos como el presente, se hace preciso probar que la Institución Policial, 

representada por uno de sus agentes y obrando éste en calidad de uniformado 

causó los daños por los que hoy se demanda. Será entonces preciso, probar los 

daños en debida forma y las circunstancias claras de los hechos, de lo contrario 

podría hacerse incurrir en un error grave al fallador, error que aparte de afectar la 

imagen institucional, comprometerían los intereses económicos del estado y de 

paso, los de la Sociedad. 

 

Así las cosas, de existir conducta reprochable de un funcionario de la Policía 

Nacional, los daños ocasionados a los actores no se produjeron como 

consecuencia de una irregularidad, ineficiencia, retardo u omisión por parte de la 

Policía Nacional en cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales; por el 

contrario, la causa determinante para la producción del daño está ubicada en la 

actividad personal del uniformado, hecho que se sale para todos los efectos 

legales de la esfera de la responsabilidad extracontractual del estado para 

incursionar en la Responsabilidad individual de quien así actúa, enmarcada ya en 

lo previsto por el artículo 6º de la Constitución Nacional y no como lo pretende el 

apoderado del actor, encasillar de manera temeraria en el postulado del Artículo 

90, donde las razones del servicio tienen especial connotación y el nexo en el 



ejercicio de la función son elementos sine qua non para alegar responsabilidad de 

la Administración.  

 

En este sentido cabe traer a colación el pronunciamiento del Consejo de Estado, 

sobre las conductas reprochables a los servidores públicos y que en nada vinculan 

a ente estatal, pues en Sentencia de la Sección Tercera -Subsección A Consejero 

ponente: HERNAN ANDRADE RINCON del 12 de febrero de 2015 Radicación 

número: 54001-23-31-000-1999-00740-01(31579) Actor: EUCARY SOLANO QUINTERO 

Y OTROS Demandado: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA - EJERCITO NACIONAL, se 

estableció: 

 

(…) Debe recordarse que la sola circunstancia de ostentar la calidad de 

miembro de la Fuerza Pública no conlleva per se que la entidad a la cual 

se encuentra vinculado sea responsable de los daños que aquel cause. 

En efecto, las actuaciones de los agentes estatales comprometen la 

responsabilidad del Estado solamente cuando tienen algún nexo o 

vínculo con el servicio; es decir, la Administración no responde de los 

daños causados por la actividad  estrictamente privada de sus 

funcionarios y agentes, a menos que se vislumbrara la concurrencia de 

una actuación irregular de la Administración (Vgr. falla en el servicio de 

vigilancia, falta de control de armas, o tolerancia de la conducta 

anómala), conductas estas que no aparecen acreditadas en el plenario. 

En ese mismo sentido cabe precisar que el Estado está llamado a 

responder por un determinado daño antijurídico que hubiese sido 

cometido con un instrumento de dotación oficial que implique un riesgo  

(vgr. armas de fuego o vehículos oficiales), habida cuenta de la posición 

de garantía en la cual se encuentra respecto de dichos instrumentos 

oficiales; no obstante, en el presente asunto, tampoco se acreditó que el 

arma de fuego con la cual se dio muerte a la citada persona hubiere sido 

una de dotación oficial. Así pues, atribuir el daño  causado por un agente 

al servicio del Estado significa que éste último se hace responsable de su 

reparación, pero esta atribución sólo es posible cuando el daño ha tenido 

vínculo con el servicio; es decir, las actuaciones de los funcionarios sólo 

comprometen el patrimonio de las entidades públicas cuando las mismas 

tienen algún nexo o vínculo con el servicio público o, cuando los 

instrumentos que impliquen riesgo con los cuales se hubiere cometido el 

daño hayan sido de dotación oficial. La simple calidad de funcionario 

público que ostente el autor del hecho no vincula necesariamente al 

Estado, pues dicho funcionario puede actuar dentro su ámbito privado, 

separado por completo de toda actividad pública….” 

 



“….” 

 

“Para determinar cuándo el hecho tiene o no vínculo con el servicio se 

debe examinar la situación concreta para establecer si el funcionario 

actuó frente a la víctima prevalido de  su condición de autoridad pública, 

es decir, que lo que importa examinar no es la intencionalidad del sujeto, 

su motivación interna, sino la exteriorización de su comportamiento. En 

otros términos, lo que importa para atribuir al Estado, por ejemplo, en 

aquellos eventos en que un miembro de la Fuerza Pública agrede a una 

persona, es establecer “si a los ojos de la víctima aquel comportamiento 

lesivo del policía nacional aparecía como derivado de un poder público, 

si quiera en la vertiente del funcionamiento anormal de un servicio 

público. (…) se puede deducir que en el presente asunto se está frente a 

un hecho dañoso producido como consecuencia de un hecho delictivo 

motivado por razones desconocidas, pero que, en todo caso, no 

comprometen la responsabilidad del Estado. Así pues, cuando el soldado 

del Ejército Nacional que causó la muerte al referido agente de Policía 

Peña Rodríguez, al encontrarse fuera del servicio y al accionar el arma 

que portaba, en ese momento no lo hizo prevalido de su condición de 

Agente de la Fuerza Pública, sino que lo hizo dentro de su esfera personal, 

circunstancia ésta que, como resulta apenas natural, no está relacionada 

de forma alguna con las funciones que constitucional y legalmente le 

fueron asignadas, amén de que tampoco se acreditó que el arma de 

fuego con la cual se cometió el ilícito hubiese sido una de dotación 

oficial.” 

 

Téngase en cuenta, que el daño antijurídico solo puede ser imputado a la 

Administración, para que, en los casos en que esta lo haya producido por el mal 

funcionamiento del servicio —culpa in committendo-, porque el servicio no ha 

funcionado —culpa in ommittendo- o porque lo ha hecho defectuosamente, sin 

que sea necesario individualizar el agente que lo causo. 

 

Y es que los hechos a que se refiere la demanda efectivamente fueron 

ocasionados por un agente de la Institución, pero su actuación en ningún 

momento tuvo el revestimiento de autoridad policial, ni tuvo fines institucionales, ni 

se encontraba en cumplimento de mandatos constitucionales, o funciones propias 

de su calidad de servidor público. 

 

“El Estado sólo ejerce la función de garante de la actividad de sus 

servidores, pero no en relación con todos los actos de su vida privada, 



pues si bien es cierto que la sujeción de la fuerza pública a la 

Constitución, la ley y los reglamentos es mayor que la de cualquier otro 

servidor público, no por eso aquellos pierden su capacidad de 

discernimiento y, por lo tanto, son responsables de manera personal y 

exclusiva de los actos que ejecuten en su esfera individual. “ 

“...” 

“...Ha dicho la Sala que las actuaciones de los funcionarios sólo 

comprometen el patrimonio de las entidades públicas cuando las mismas 

tienen algún nexo o vínculo con el servicio público. La simple calidad de 

funcionario público que ostente el autor del hecho no vincula 

necesariamente al Estado, pues dicho funcionario puede actuar dentro 

de su ámbito privado, separado por completo de toda actividad 

pública.“ 

 

“En éstas circunstancias no es posible imputar daño alguno al Estado, ya 

que su causación no obedece a la acción o a la omisión de las 

autoridades públicas en desarrollo y en ejercicio del servicio público o en 

nexo con él, pues la conducta personal del agente al causar el daño, 

excluye inmediatamente la conexión con el servicio, no existiendo título 

jurídico de imputación para el Estado.” (Bogotá D.C., cinco (05) de marzo 

de dos mil cuatro (2004) Expediente No. 15.538 Actor: JAMES CAICEDO 

MURILLO Y OTROS.) 

 

Como se planteó, es claro que en este caso, no estaba involucrado el servicio, por 

lo tanto de existir conducta reprochable de un funcionario de la Policía Nacional, 

los daños ocasionados a los actores no se produjeron como consecuencia de una 

irregularidad, ineficiencia, retardo u omisión por parte de la Policía Nacional en 

cumplimiento de sus deberes constitucionales y legales; por el contrario, la causa 

determinante para la producción del daño está ubicada en la actividad personal 

del uniformado, prueba de ellos es que la investigación penal fue adelantada por 

la Justicia Ordinaria.  

 

Si PEREZ GUZMAN infringió la norma penal y generó el resultado por el que se 

demanda, será a título personal y no institucional que éste debe responder, pues 

no se puede so pretexto de ser servidores públicos que el Estado siga subsidiando 

actos ilegales de los policiales pues, por las circunstancias que rodearon el hecho, 

se sale para todos los efectos legales de la esfera de la responsabilidad 

extracontractual del estado para incursionar en la Responsabilidad individual de 

quien así actúa, enmarcada ya en lo previsto por el artículo 6º de la Constitución 

Nacional y no como lo pretende el apoderado del actor, encasillar en el postulado 



del Artículo 90, en donde las razones del servicio tienen especial connotación y el 

nexo en el ejercicio de la función son elementos sine qua non para alegar 

responsabilidad de la Administración.  

 

La imputabilidad en principio supone una acción u omisión del sujeto a cuyo cargo 

está la obligación de indemnizar; y para ello es necesario PROBAR que el daño fue 

causado por la administración o uno de sus agentes. Sobre el punto se ha 

pronunciado el Consejo de Estado:  

 

“...No basta con que exista un daño antijurídico sufrido por una 

persona, es menester, además, que dicho daño sea imputable, vale 

decir atribuido jurídicamente al estado”. 

 

Así las cosas, al no existir responsabilidad imputable a la Policía Nacional, solicito al 

Despacho desatienda las súplicas de la demanda, declare probadas la excepción 

propuesta y condene en costas a la parte actora. 

 

Lo grave resulta que ya dentro del proceso indemnizatorio, y buscando los 

demandantes, una fuente de imputación, que les “garantizara” la indemnización 

de unos perjuicios inexistentes, se basan en hechos que a lo largo del proceso no 

podrán ser probados. 

 

En vista de lo anterior, no se cumple con todos los requisitos formales que se exige 

para que se dé la responsabilidad administrativa del ente estatal, como son: 

 

1. Que haya existido un HECHO, que ese hecho haya sido causado por alguna 

autoridad o institución pública, bien sea por ACCION u OMISIÓN. 

2. Que además haya causado un DAÑO, y 

3. Que entre estos (hechos, Autor y daño) exista una RELACION DE 

CAUSALIDAD. 

 

Para el caso en estudio, ni hay daño antijurídico, ni hay título de imputación a cargo 

del estado, en los términos que lo ha precisado la doctrina y la jurisprudencia 

nacional.  

 

No se acreditan en dichas pretensiones ni en el proceso los elementos o requisitos 

que estructuran la falta o falla del servicio endilgada a la Policía Nacional. 

 

Para que se estructure la responsabilidad del Estado, es necesario que converjan 

los elementos estructurales de acuerdo al régimen de responsabilidad invocada 

por la ocurrencia de los hechos, igual sí la ocurrencia de los hechos tuvo lugar bajo 



una causal exonerativa de responsabilidad deberá negarse las pretensiones de la 

demanda en el presente caso. 

 

El caudal probatorio aportado por los accionantes en el presente proceso no son 

suficientes para acreditar todos los elementos de la responsabilidad 

extracontractual del Estado, no logra su cometido, pues si bien el Señor MANUEL 

EDUARDO PEREZ GUZMAN, se apropió de los dineros a que se refiere la causa penal 

que se investiga en el radicado 050016000248201903495, es claro que éste se 

apartó del deber constitucional y legal y actuando bajo su esfera personal, razón 

por la cual la investigación es adelantada por la Justicia Ordinaria. 

  

Así mismo, ha establecido el Consejo de Estado que para la prosperidad de dichas 

pretensiones indemnizatorias se deben acreditar plenamente en la contención los 

siguientes presupuestos: a). La existencia del hecho generador, consistente en una 

falla o falta del servicio público a cargo del Estado;  b). La existencia del daño o 

perjuicio a un   administrado, y c). La relación de causalidad entre ese hecho y ese 

daño, último elemento que no se estructuran para el caso en estudio.  

 

Para determinar si en esta contención se estructuran o no los elementos pre 

mentados se hace necesario confrontar la relación fáctica de la demanda con el 

acervo probatorio del plenario, en cuanto a las circunstancias de modo,   tiempo 

y lugar en que ocurrieron los hechos, así como los autores o participes de los mismos 

corresponde al demandante la carga de la prueba, para que se pueda deducir la 

responsabilidad del Estado estableciendo la relación de causalidad entre el hecho 

y el daño causado por un Agente de aquel. 

 

EXCEPCIONES 

 

I. Ausencia de responsabilidad  

 

Fundada en que los hechos que originan la presente acción, en nada involucran 

la responsabilidad de la Policía Nacional. 

 

II. Falta de Legitimación en la Causa por Pasiva 

 

Se demostrará en el trámite procesal que ningún fundamento existe para que 

dentro de la presente demanda se hubiese vinculado a la Policía Nacional, pues 

de los mismos hechos de la demanda, se concluye que no existe nexo entre los 

mismos y actuación u omisión de la Policía Nacional. Significa entonces, ausencia 

total de legitimación en la causa por pasiva material. 

 



"La Legitimación de Hecho en la Causa Es entendida como la relación 

procesal que se establece entre el demandante y el demandado por 

intermedio de la pretensión procesal; es decir es una relación jurídica nacida 

de la atribución de una conducta, en la demanda y de la notificación de 

ésta al demandado. Quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho y 

por activa, y a quien cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, 

después de la notificación del auto admisorio de la demanda. Vg.: A 

demanda a B, cada uno de estos está legitimado de hecho. 

 

La Legitimación Material en la Causa. Alude, por regla general, a la 

participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de 

la demanda independientemente de que dichas personas o hayan 

demandado o hayan sido demandadas ()" (Sentencia De Noviembre 1/01, 

Exp. 12.694 Actor Guillermo Sánchez Buitrago) 

 

III. Culpa Personal del Agente 

 

Igualmente, de establecerá en el proceso que la conducta desplegada por el 

Señor MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, en nada involucró el servicio policial y 

nunca su conducta estuvo avalada por la institución por tanto es él, quien a título 

personal deberá asumir las consecuencias de sus actos sin que tenga algo que ver 

la Institución policial. 

 

El caudal probatorio aportado por los accionantes en el presente proceso no es 

suficiente para acreditar todos los elementos de la responsabilidad 

extracontractual del Estado, no logra su cometido pues si bien el Señor MANUEL 

EDUARDO PEREZ GUZMAN, se apropió de unos dineros del demandante, es claro 

que éste se apartó del deber constitucional y legal y actuando bajo su esfera 

personal según se desprende de la investigación adelantada por peculado por 

apropiación por la Justicia Ordinaria. 

 

Los hechos a que se refiere la demanda efectivamente fueron ocasionados por un 

agente de la Institución, pero su actuación en ningún momento tuvo el 

revestimiento de autoridad policial, ni tuvo fines institucionales, por el contrario, tal 

como se demostró, fueron consecuencia de alejarse de las políticas lineamientos y 

obligaciones que como servidor público tenía a su cargo; fue por ello entonces que 

el fallador disciplinario impuso sanción disciplinaria por encontrarlo responsable de 

infringir  LA LEY 1015/2006, tanto así que LO SANCIONO CON DESTITUCION E 

INHABILIDAD GENERAL DE 12 AÑOS  

 

Una vez el aspirante a Policía ingresa a la escuela de formación, desde los primeros 

momentos es sometido a una serie de instrucciones, de un pensum académico que 



ha sido rigurosamente estudiado y que los moldea para afrontar una vez se egrese 

de allí, a la difícil tarea de ser policía, a su vez se le entrena en el manejo adecuado 

de sus elementos de dotación y las consecuencias de la inobservancia a las normas 

debe ser asumida de manera individual, conociendo desde la escuela las 

consecuencias de no cumplir los lineamientos institucionales. 

 

El Señor PT. MANUEL EDUARDO PEREZ GUZMAN, teniendo en cuenta el cargo que 

fungía para la época de los hechos, se exigía de él un comportamiento prudente, 

que no se vio reflejado en el resultado que dio origen a la presente acción. 

 

Sobre este asunto y en pronunciamiento del Consejo de Estado, se logra determinar 

que no existen los elementos suficientes para predicar responsabilidad de la 

Institución Policial: 

 

“El Estado sólo ejerce la función de garante de la actividad de sus servidores, 

pero no en relación con todos los actos de su vida privada, pues si bien es 

cierto que la sujeción de la fuerza pública a la Constitución, la ley y los 

reglamentos es mayor que la de cualquier otro servidor público, no por eso 

aquellos pierden su capacidad de discernimiento y, por lo tanto, son 

responsables de manera personal y exclusiva de los actos que ejecuten en 

su esfera individual.” 

 

“...” 

 

“...Ha dicho la Sala que las actuaciones de los funcionarios sólo 

comprometen el patrimonio de las entidades públicas cuando las mismas 

tienen algún nexo o vínculo con el servicio público. La simple calidad de 

funcionario público que ostente el autor del hecho no vincula 

necesariamente al Estado, pues dicho funcionario puede actuar dentro de 

su ámbito privado, separado por completo de toda actividad pública.” 

 

“En éstas circunstancias no es posible imputar daño alguno al Estado, ya que 

su causación no obedece a la acción o a la omisión de las autoridades 

públicas en desarrollo y en ejercicio del servicio público o en nexo con él, 

pues la conducta personal del agente al causar el daño, excluye 

inmediatamente la conexión con el servicio, no existiendo título jurídico de 

imputación para el Estado.¿ (Bogotá D.C., cinco (05) de marzo de dos mil 

cuatro” (2004) Expediente No. 15.538 Actor: JAMES CAICEDO MURILLO Y 

OTROS.) 

 

Y es que la causa determinante para la producción del daño está ubicada en la 

actividad personal del uniformado, pues al momento de éste alejarse de sus 



obligaciones como uniformado, se desprende de él también su relación o vínculo 

con la institución que lo forma, no para descuidarse en el cumplimiento de sus 

deberes sino para defender la vida honra y bienes de los ciudadanos. 

 

Y es que no se puede so pretexto de ser servidores públicos, asumir que el Estado 

siga subsidiando actos como este donde no parece los $160.000.000 que le fueron 

entregados al PT. PEREZ GUZMAN como  funcionario de la policía judicial para ser 

dejados a disposición de la fiscalía Asignada mediante consignación en la cuenta 

de depósitos judiciales y llegado el 21/02/2019, este dinero no ha sido entregado, y 

es que la prueba reina la constituye el mismo expediente disciplinario, en el que se 

estableció que el policial incurrió en una FALTA GRAVISIMA, situación que se 

corrobora con la sanción impuesta en el proceso disciplinario, en el cual se le 

impuso el correctivo disciplinario de DESTITUCION E INHABILIDAD GENERAL DE 12 

AÑOS , por infringir la ley 1015 de 2006 en su art, 34 numeral 9 y 34 numeral 23. 

 

Es evidente entonces, que el actuar del PT. PEREZ GUZMAN, no lo fue en 

cumplimiento de sus deberes constitucionales ni en ejercicio legítimo de su 

condición de autoridad, por el contrario, actuó en contravía de todas las 

disposiciones reglamentarias existentes dentro de la Institución, y no obedecen ni a 

la instrucción recibida ni a los postulados de la Policía Nacional. 

 

Y es que aun cuando es cierto que el Estado es quien debe responder por los daños 

que causen sus agentes, esta responsabilidad no puede ser absoluta, pues 

desconocer la responsabilidad individual de los servidores públicos sería auspiciar 

la falta de compromiso de quienes no portan con respeto y autoridad tal 

investidura. 

 

PRUEBAS 

 

En cumplimiento al artículo 175 del CPADCA con el debido respeto solicito al señor 

juez se tengan como pruebas las actuaciones que reposan en la institución Policía 

Nacional y que me permitiré anexar en un documento anexo en PDF con 275 folios. 

 

EXHORTOS 

 

Solicito igualmente al despacho se disponga decretar como prueba, exhortar a la 

Fiscalía 15 seccional de la Unidad de Administración Publica Anticorrupción 

Medellín para que remita con destino a este proceso la investigación penal 

radicada con el SPOA 050016000248201903495, contra el señor MANUEL EDUARDO 

PEREZ GUZMAN, con C. C. No. 1.110.484.711. por el delito de Peculado por 

apropiación. 

 



De no reposar en dicha dependencia, deberá informarlo así al Despacho al 

momento de contestar el exhorto y remitir el mismo al competente. 

 

 

ANEXOS 

 

• Poder conferido a mi nombre y sus anexos. 

• Todos los enunciados en el acápite de pruebas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada, su representante legal y la suscrita apoderada, se notificarán en 

el Comando de Policía Metropolitana del Valle de Aburrá Calle 48 Nro. 45 – 58 

Segundo Piso Unidad de Defensa Judicial Teléfono 5905900 Ext 31363, en el buzón 

electrónico de la entidad: meval.notificacion@policia.gov.co y el de la suscrita 

apoderada jenifher.gomez@correo.policia.gov.co 

 

Atentamente, 

 

 
BIBIANA GOMEZ ZULUAGA 

T.P.92.508 del C.S.J. 

C.C. 43.590.599 de Medellín 

 
Elaborado por: Abog. Bibiana Gómez   

Revisado por:   Abog. Bibiana Gómez 

Fecha de elaboración: 03/05/2021 

Ubicación: C:\\Mis documentos Carpeta de Trabajo / 2021-CONTESTACIONES   

 

 

 

 

 

 

 

 

Calle 48 45 – 58, Medellín 

Teléfono 5905900 Ext. 31363 

Meval.grune@policia.gov.co 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO /45 3 5 	DE 2017 

29 JUN 2017 	) 

Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la facultad de constituir 

apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones. 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 9 y 61 parágrafo de la Ley 489 de 1998, artículo 75 
de la ley 446 de 1998, en concordancia con los artículos 159 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo, 13 de la Ley 1285 de 2009, el Capítulo III del Decreto 1069 de 2015 y el 
Decreto 1167 de 2016, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, dispuso que las entidades y organismos de Derecho Público del 
orden nacional, deberán integrar un comité de conciliación, conformado por los funcionarios del nivel directivo 
que se designen y cumplirá las funciones que se le señalen; 

Que el artículo 13 de la Ley 1285 de 2009, por la cual se reforma la Ley 270 de 1996, estableció como 
requisito de procedibilidad para las acciones previstas en los artículos 139, 140 y 141 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, el adelantamiento de la conciliación 
extrajudicial; 

Que a través la Ley 1285 de 2009, el artículo 75 de la Ley 446 de 1998, el Decreto 1069 de 2015 y el Decreto 
1167 de 2015, se reglamentó lo relacionado con los Comités de Conciliación, estableciendo las reglas de su 
integración y funcionamiento. 

Que de conformidad con lo señalado en el Decreto 1512 del 11 de agosto de 2000, las Fuerzas Militares y la 
Policía Nacional hacen parte integral de la estructura orgánica del Ministerio de Defensa, en donde de 
conformidad con las leyes se debe constituir un Comité de Conciliación. 

Que mediante Decreto 4222 de 2006, se modificó parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa 
Nacional — Policía Nacional y se establecieron las funciones de la Secretaría General de la Policía Nacional. 

Que mediante Decretos 3123 de 2007, 4481 de 2008, 4320 de 2010 y 1381 de 2015, se modificó 
parcialmente la estructura del Ministerio de Defensa Nacional. 

Que los Comités de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional, 
deben conocer de la procedencia o improcedencia de la conciliación ante las diferentes jurisdicciones de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 446 de 1998, la Ley 640 de 2001, Decreto 1069 de 2015 y la Directiva 
Presidencial número 05 del 22 de mayo de 2009; 

Que se hace necesario adecuar la conformación del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de 
Defensa Nacional y de la Policía Nacional, de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 1069 de 2015 y 
1167 de 2016 y exista representación de cada una de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1. Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y de la 
Policía Nacional. Los Comités de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y de la 
Policía Nacional estarán integrados por los funcionarios que se relacionan a continuación, quienes serán 
miembros permanentes con voz y voto, así: 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones". 

1. Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional 

1.1 El Ministro de Defensa Nacional o su delegado. 
1.2 El Asesor que señale el Secretario General del Ministerio de Defensa Nacional. 
1.3 El Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, quien además ostenta la calidad de 

ordenador del gasto del rubro de sentencias y conciliaciones en la Gestión General del Ministerio de 
Defensa. 

1.4 Un delegado de la Inspección General del Ejército Nacional en el grado de Coronel, designado por el 
Comandante de la Fuerza. 

1.5 Un delegado de la Inspección General de la Armada Nacional en el grado de Capitán de Navío o 
Coronel, designado por el Comandante de la Fuerza. 

1.6 Un delegado de la Inspección General de la Fuerza Aérea en el grado de Coronel, designado por el 
Comandante de la Fuerza. 

1.7 El Director de Planeación y Presupuestación del Sector Defensa. 
1.8 El Director de Finanzas del Ministerio de Defensa Nacional. 
1.9 El Coordinador del Grupo Contencioso Constitucional o el Coordinador del Grupo de Procesos 

Ordinarios de la Dirección de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, cuando se someta 
al Comité asuntos relacionados con sus funciones, según corresponda. 

1.10 Un delegado del Departamento Jurídico Integral del Ejército Nacional en grado de Coronel. 

2. Comité de Conciliación y Defensa Judicial de la Policía Nacional 

2.1 El Ministro de Defensa Nacional o su delegado. 
2.2 El Secretario General de la Policía Nacional. 
2.3 El Ordenador del Gasto del Rubro de Sentencias en la Policía Nacional, quien lo presidirá. 
2.4 El Director de Asuntos Legales del Ministerio de Defensa Nacional, o su delegado. 
2.5 El Jefe del Área de Defensa Judicial de la Policía Nacional. 
2.6 El Jefe del Área de Defensa Jurídica de la Policía Nacional. 
2.7 Un delegado de la Inspección General de la Policía Nacional de Colombia. 

PARÁGRAFO 1. Concurrirán solo con derecho a voz los funcionarios que por su condición jerárquica y 
funcional deban asistir según el caso concreto: El apoderado que represente los intereses de la entidad en 
cada proceso; el Jefe de la Oficina de Control Interno del Ministerio de Defensa Nacional y quien haga sus 
veces en la Policía Nacional para el caso del Comité de Conciliación de esa institución, y los Secretarios 
Técnicos de los Comités. 

PARÁGRAFO 2. Los Comités de Conciliación a que hace referencia este artículo serán presididos por los 
ordenadores del gasto de los rubros de sentencias y conciliaciones, respectivamente. 

ARTÍCULO 2. El Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa Nacional y el de la 
Policía Nacional tendrán las siguientes funciones: 

1. Formular y ejecutar políticas de prevención del daño antijurídico. 

2. Diseñar las políticas generales que orientarán la defensa de los intereses del Ministerio de Defensa 
y la Policía Nacional. 

3. Estudiar y evaluar los procesos que cursen o hayan cursado en contra del Ministerio de Defensa y 
Policía Nacional para determinar las causas generadoras de los conflictos, el índice de condenas, 
los tipos de daño por los cuales resulta demandada o condenada la Entidad y las deficiencias en 
las actuaciones procesales por parte de los apoderados, con el objeto de proponer correctivos. 

4. Fijar directrices institucionales para la aplicación de otros mecanismos de arreglo directo tales 
como la transacción y la conciliación, sín perjuicio de su estudio y decisión en cada caso en 
concreto. 

5. Determinar en cada caso, la procedencia o improcedencia de la conciliación y señalar la posición 
institucional que fije los parámetros dentro de los cuales el representante legal o el apoderado 
actuará en las audiencias de conciliación. Para tal efecto, el Comité de Conciliación deberá analizar 
las pautas jurisprudenciales consolidadas, de manera que se concilie en aquellos casos donde 
exista identidad de supuestos con la jurisprudencia reiterada. 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones". 

6. Evaluar los procesos que hayan sido fallados en contra del Ministerio de Defensa y la Policía 
Nacional con el fin de determinar la procedencia de la acción de repetición e informar al 
Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo Contencioso 
Administrativo las correspondientes decisiones anexando copia de la providencia condenatoria, de 
la prueba de su pago y señalando el fundamento de la decisión en los casos en que se decida no 
instaurar la acción de repetición. 

7. Determinar la procedencia o improcedencia del llamamiento en garantía con fines de repetición. 

8. Definir los criterios para la selección de abogados externos que garanticen su idoneidad para la 
defensa de los intereses públicos y realizar seguimiento sobre los procesos a ellos encomendados. 

9. Designar los funcionarios que ejercerán la Secretaría Técnica del Comité, uno por parte del 
Ministerio de Defensa Nacional y otro de la Policía Nacional, preferentemente un profesional del 
derecho. 

10. Solicitar al Grupo Contencioso Constitucional del Ministerio de Defensa Nacional y dependencia 
que haga sus veces en la Policía Nacional, un informe semestral de las conciliaciones estudiadas 
durante ese periodo, para efectos de evaluar la gestión y emitir recomendaciones que sirvan 
como fundamento para prevenir las fallas del servicio que comprometan la responsabilidad de la 
Nación Ministerio de Defensa y Policía Nacional y la de sus funcionarios. 

11. Dictar su propio reglamento. 

ARTÍCULO 3. SESIONES Y VOTACIÓN. Los Comités se reunirán ordinariamente una vez a la semana y 
extraordinariamente cuando sea convocado por su Presidente. Los Comités podrán sesionar con un mínimo de 
tres (3) de sus miembros permanentes y adoptará las decisiones por mayoría simple, se deberá garantizar que 
en cada sesión asista por lo menos un profesional del Derecho. 

ARTÍCULO 4. El Secretario Técnico del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del Ministerio de Defensa 
Nacional y de la Policía Nacional, tendrá las siguientes funciones: 

1. Elaborar las actas de cada sesión del comité. El acta deberá estar debidamente elaborada y 
suscrita por quienes asistan a la respectiva sesión, dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
correspondiente sesión. 

2. Verificar el cumplimiento de las decisiones adoptadas por el comité. 

3. Preparar un informe de la gestión del comité y de la ejecución de sus decisiones, que será 
entregado al representante legal del ente y a los miembros del comité cada seis (6) meses. 

4. Proyectar y someter a consideración del comité la información que este requiera para la 
formulación y diseño de políticas de prevención del daño antijurídico y de defensa de los intereses 
de la entidad. 

5. Informar al Coordinador de los agentes del Ministerio Público ante la Jurisdicción en lo 
Contencioso Administrativo acerca de las decisiones que el comité adopte respecto de la 
procedencia o no de instaurar acciones de repetición. 

6. Informar a los apoderados del Ministerio de Defensa o de la Policía Nacional según el caso, la 
decisión tomada por el Comité de Conciliación de conciliar o no conciliar junto con su fundamento, 
con el fin de que sea presentada dicha decisión en la audiencia de conciliación judicial o 
extrajudicial citada por el funcionario de conocimiento de la misma, decisión que será de 
obligatorio cumplimiento por el apoderado de la Entidad. 

7. Las demás que le sean asignadas por el comité. 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones". 

PARÁGRAFO. La designación de los Secretarios Técnicos del Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Ministerio de Defensa Nacional y de la Policía Nacional, se efectuará por parte de los miembros del Comité, la 
cual deberá ser informada a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. 

ARTÍCULO 5. El Comité de Conciliación del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional deberá realizar los 
estudios pertinentes para determinar la procedencia de la acción de repetición. Para ello, el Ordenador del 
Gasto, una vez opere el pago total del capital de una condena, de una conciliación o de cualquier otro crédito 
surgido por concepto de la responsabilidad patrimonial de la entidad, deberá remitir el acto administrativo y 
sus antecedentes al Comité de Conciliación, para que en un término no superior a cuatro (4) meses se adopte 
la decisión motivada de iniciar o no el proceso de repetición y se presente la correspondiente demanda, 
cuando la misma resulte procedente, dentro de los 2 meses siguientes a la decisión. 

PARÁGRAFO. La Oficina de Control Interno del Ministerio de Defensa y de la Policía Nacional, según el caso, 
deberá verificar el cumplimiento de las obligaciones contenidas en este artículo. 

ARTÍCULO 6. Será obligación de los apoderados: 

1. Ante toda solicitud de conciliación extrajudicial, deberá solicitar, de manera oportuna, a la 
dependencia competente que conoce del caso, los antecedentes necesarios para presentar 
propuesta al Comité de Conciliación de la Entidad. 

2. Iniciar los procesos de repetición dentro del plazo máximo de dos (2) meses contados a partir de 
la decisión de iniciar el proceso de repetición dada por el Comité. 

3. Informar a la Secretaría Técnica del Comité con periodicidad mensual, dentro de los cinco (5) 
primeros días de cada mes, el resultado de la audiencia de conciliación, las sumas conciliadas y el 
ahorro patrimonial logrado con la conciliación, allegando copia del acta de la audiencia. En el 
evento de que la conciliación no sea aprobada por la autoridad competente deberá informar dicha 
circunstancia a la secretaría técnica del comité. 

ARTÍCULO 7. Delegar la facultad de constituir apoderados especiales para asistir a las diligencias 
prejudiciales o judiciales de Conciliación, para asistir a las audiencias que se surten al interior de las Acciones 
Constitucionales, solicitar conciliación ante las autoridades o Instituciones acreditadas para conocer de la 
conciliación prejudicial o judicial en nombre de la Nación — Ministerio de Defensa Nacional — Comando General 
de la Fuerzas Militares, Ejército Nacional, Armada Nacional, Fuerza Aérea Colombiana y Policía Nacional, 
cuando los hechos así lo requieran y para iniciar procesos de repetición, en el Director de Asuntos Legales del 
Ministerio de Defensa Nacional y en el Jefe del Área Jurídica de la Policía Nacional, respectivamente. 

ARTÍCULO 8. Para los casos de la Policía Nacional, delegar la facultad de designar apoderados para conocer 
de la conciliación prejudicial o judicial y para iniciar procesos de repetición previa autorización y parámetros 
del Comité de Conciliación de la Policía Nacional, en los Comandantes de las Unidades Policiales que se indican 
a continuación: 

DEP kRI. NIEi 'TO .11:121SDICCION DELEGATARIO 

, \nizironils Leticia Comandante Departamento de Policía Amazonas. 

Antiouoia Medellín Comandante Policía Metropolitana del Valle de 	 burra. 

Comandante Departamento de Policía Antioquía. 

1urbo Comandante Departamento de Policía Uraba. 
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Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones". 

Arauca Arauca Comandante Departamento de Policía Arauea. 

Atlántico Barranquilla Comandante Policía Metropolitana de Barranquilla. 

Comandante Departamento de Policía Atlántico. 

Boli N ar Cartagena Comandante Policía Metropolitana Cartagena de Indias. 

Comandante Departamento de Policía Bolívar. 

1 ,oyaea "funja Comandante Departamento de Policía Boyaeá. 

Santa Rosa de Viterbo 

Caldas Manizales Comandante Departamento de Policía Caldas. 

( imieta Florencia Comandante Departamento de Policía Cagueta. 

Ca,anare N opal Comandante Departamento de Policía Castrare. 

('auca Popayán Comandante Departamento de Policía Cauca. 

Cca<i r Valledupar Comandante Departamento de Policía Cesar. 

Chocó Quihdo Comandante Departamento de Policía Choco. 

Córdoba Montería Comandante Departamento de Policía Córdoba. 

Gil 	. 1 	i Riohacha Comandante Departamento de Policía Guajira. 

Huila Neiva Comandante Departamento de Policía Huila. 

,.\,t igdakna Santa Marta Comandante Departamento de Policía Magdalena. 

Meta Villavicencio Comandante Departamento de Policía Meta. 

Narino Pasto Comandante Departamento de Policía Nariño. 

Norte de Santander encina Comandan de Policía Metropolitana de encina. 

Comandante Departamento de Policía Norte de Santander. 

Pamplona Comandante Departamento de Policía Norte de Santander. 



Continuación de la Resolución "Por la cual se establece la conformación del Comité de Conciliación y Defensa 
Judicial del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, se promueve la acción de repetición, se delega la 
facultad de constituir apoderados para conciliar y se dictan otras disposiciones". 

l'ultima:so Mocoa Comandante Departamento de Policía Putuntayo 

Quindio Armenia Comandante Departamento de Policía Quindío. 

Risaralda Pereira Comandante Departamento de Policía Risaralda. 

San lndre, San Andrés Comandante Departamento de Policía San Andrés. 

Santander Bucaramanga Comandante Policía Metropolitana de Bucaramanga. 

Comandante Departamento de Policía Santander. 

San Gil Comandante Departamento de Policía Santander. 

Barrancaberincia Comandante Departamento de Policía Magdalena Medio. 

Sucre SincelclO Comandante Departamento de Policía Sucre. 

1 n'agité. Comandante Departamento de Policía Tolima. 

Valle del ( auca Cali Comandante Policía Metropolitana Santiago de Cali. 

Comandante Departamento de Policía Valle. 

Ruga Comandante Departamento de Policía Valle. 

Buenaventura 

Cartago 

ARTÍCULO 9. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las demás 
disposiciones que le sean contrarias en especial la Resolución número 3200 del 31 de julio de 2009. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá, D.C., a los 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 

9 
( LUIS C. VILLEGAS ECHEV RRI 

.../ 

2-9JUN 2017 

	kfk 
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COAGE - UNDEJ - 41.14

Medellín, 12 de abril de 2020

Mayor
RUBÉN DARÍO GAITÁN CAMELO
Jefe Oficina Control Interno Disciplinario MEVAL
Calle 48 45 58
Medellín.

Asunto: Solicitud copias proceso disciplinario MEVAL-2019-315.

Respetuosamente me dirijo a mi Mayor, con el fin de solicitar estudie la posibilidad de disponer a
quien corresponda, se suministre a esta unidad copia íntegra del proceso disciplinario radicado
MEVAL-2019-315, adelantado en disfavor del señor Patrullero®, Manuel Eduardo Pérez Guzmán,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.484.711.

Lo anterior con el fin de puntualizar las estrategias jurídicas a seguir, dentro de la convocatoria a
conciliación extrajudicial que cursa en la Procuraduría Delegada Ante la Jurisdicción Contencioso
Administrativa de Medellín, instaurada por el señor Waldemaro Junior Balseiro, identificado con
cédula de ciudadanía No. 70.121.700, promovida en contra de la Nación Ministerio de Defensa
Policía Nacional.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

Calle 48 45-58
Teléfono: 5905900 EXT 31363
meval.codejinv1@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

S-2020-080847-MEVAL

Firmado digitalmente por:
Nombre: Renson Leandro Torres Espinosa
Grado: Patrullero
Cargo: Responsable Pruebas De Defensa Judicial
Cédula: 71360982
Dependencia: Unidad De Defensa Judicial Meval
Unidad: Metropolitana Valle Aburra Medellin
Correo: renson.torres@correo.policia.gov.co
12/04/2020 8:46:51
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INDEL - CODIN - 3.1

Medellín, 13 de abril de 2020

Patrullero
RENSON LEANDRO TORRES ESPINOSA
Responsable Pruebas De Defensa Judicial
CL 48 45-58

Asunto: Respuesta solicitud de copias Investigación MEVAL-2019-315

De acuerdo a la Comunicación Oficial S-2019-080847-MEVAL, mediante la cual solicita copia de la
Investigación Disciplinaria con radicado SIJUR MEVAL-2019-315, adelantada en contra del señor
Patrullero ® MANUEL EDUARDO PÉREZ GUZMÁN, de manera atenta me permito informar que
mencionada Investigación se encuentra a su disposición para la expedición de copias.

Atentamente,

@Firma
@PkiFirma

Anexo: No

CL 45 48-45-58
Teléfono: 2517365
codin meval@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

S-2020-081882-MEVAL

Firmado digitalmente por:
Nombre: Ruben Dario Gaitan Camelo
Grado: Mayor
Cargo: Jefe Oficina Control Disciplinario Interno
Cédula: 3087031
Dependencia: Oficina Control Disciplinario Interno Meval
Unidad: Metropolitana Valle Aburra Medellin
Correo: ruben.gaitan@correo.policia.gov.co
13/04/2020 19:17:20
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